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RV: SOLICITUD TERMINACIÓN Y/O DESVINCULACIÓN DEL PROCESO RAD
41001310500120190012401

Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/02/2023 9:20

Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: leidy maritza londoño saavedra <ladypaicol@gmail.com>
Enviado: lunes, 27 de febrero de 2023 8:57 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD TERMINACIÓN Y/O DESVINCULACIÓN DEL PROCESO RAD 41001310500120190012401
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DEL HUILA
E.                                S.                    D.
 

Asunto:    Ordinario Laboral
Demandante: DIÓGENES ALLENDE ORTIZ Y OTROS
Demandado: SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACIÓN Y OTROS 

                 Radicado No. 41001310500120190012401

 Cordial Saludo, 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No. 34330628 de Popayán, domiciliada en la ciudad de Neiva, en mi calidad de apoderada especial
de SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUIDADA, reconocida como apoderada judicial al interior del
proceso, de manera atenta me permito remitir en archivo adjunto escrito de solicitud de terminación
y/o desvinculación del proceso de la referencia, como consecuencia de la terminación de la
existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN.

Me suscribo con todo respeto.

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA
APODERADA JUDICIAL
C.C. 34330628 de Popayán ©
TP. 222.977 C.S. de la J.



 

  

 

Neiva, D.C. 24 de febrero de 2023 
 

 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DEL HUILA 
E. S. D. 
 

 
Asunto: Terminación del proceso Liquidatorio de SALUDCOOP EPS OC EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 y solicitud de terminación y/o 
desvinculación del proceso. 

 
 
Ref:  RADICADO:  41001310500120190012401 

DEMANDANTE: DIOGENES ALLENDE ORTIZ Y OTROS 
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN Y OTROS  

   
Cordial Saludo, 

 
 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 34330628 de Popayán, domiciliada en la ciudad de Neiva, en mi calidad de 
apoderada especial de SALUDCOOP EPS OC HOY LIQUIDADA, reconocida como 
apoderada judicial al interior del proceso, de manera atenta por medio del presente escrito 
solicito la terminación y/o desvinculación del proceso de la referencia, como consecuencia 
de la terminación de la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, 
solicitud que fundamento en los  siguientes : 
 

I. HECHOS 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la 
Superintendencia Nacional de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los 
bienes, haberes, negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de 
noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 
de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre 
de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 
2. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 
24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, adicionada 
por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de 
junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 
del Ministerio de Salud y Protección Social en concordancia con lo estipulado en 



 

  

 

el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del 
Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 2006. 

 
3. Que me encuentro debidamente reconocida como apoderada judicial de 

SALUDCOOP EPS OC hoy LIQUIDADA, conforme a poder conferido por la hoy 
extinta entidad. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para 

culminar el proceso liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, 
aconteció el 24 de enero de 2023. 

 
5. Que 24 de enero de 2023, el Liquidador de SALUDCOOP EPS OC EN 

LIQUIDACIÓN, profirió la Resolución No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el 
liquidador declara terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN”. 

 
6. Que la inscripción en la Cámara de Comercio de Bogotá de SALUDCOOP EPS 

OC EN LIQUIDACIÓN, se encuentra debidamente cancelada, tal como consta en 
el anexo adjunto a este escrito.  

 
II. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO. 

 
II.I Por expreso mandato legal una persona jurídica inexistente, no puede ser parte 
procesal y por tal motivo tampoco sujeto de derechos y obligaciones. 
 
Sobre este punto en particular, debemos observar lo dispuesto en el artículo 53 del Código 
General del Proceso, que pasamos a retener en lo pertinente: 

“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un 
proceso: 

1. Las personas naturales y jurídicas.” (Negrillas y Subrayado Fuera de 
Texto) 

De la norma en comento se puede concluir sin temor a equívoco alguno, que la capacidad 
para ser parte respecto de las personas jurídicas se acredita respecto de aquellas que 
existen en el mundo jurídico y no como lo es el caso de SALUDCOOP EPS OC hoy 
liquidada, misma que salió del tráfico jurídico el día 24 de enero de 2023, dado el 
cumplimiento de los requisitos propios de dicho trámite concursal y teniendo en cuenta que 
el vencimiento del término para culminar el proceso Liquidatorio acontece en la precitada 
fecha de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 
2022. 

Aunado a lo anterior el Código Civil también hace referencia a la posibilidad de adquirir 
derechos y contraer obligaciones respecto de las personas jurídicas: 



 

  

 

“ARTICULO 633. <DEFINICION DE PERSONA JURIDICA>. Se llama persona 
jurídica, una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones 
civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente.” 

De las normas citadas, se deriva inexorablemente que una vez liquidada SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN desapareció, lo que se traduce en la falta de capacidad para 
contraer obligaciones, y a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, de 
conformidad con lo establecido en el artículo inciso 1° del artículo 633 del Código Civil. 
 
Así las cosas, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, carece de legitimación en la 
causa por pasiva, al carecer de personería jurídica, capacidad de goce y ejercicio. 
 
En virtud de lo anterior, a partir de la fecha del vencimiento, que declara terminada la 
existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, ningún tercero puede 
iniciar,  promover o continuar Demanda o actuación administrativa contra SALUDCOOP 
EPS OC EN LIQUIDACIÓN, al carecer de capacidad procesal. 

 
Adicionalmente a lo expuesto, no sobra advertir que el poder otorgado en su oportunidad 
por SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, no se extingue por haber acontecido su 
Liquidación el 24 de enero de 2023, teniendo en cuenta que las facultades en el contenidas 
continúan de acuerdo con lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
  
II.II. Sobre la Graduación y Calificación de acreencias al interior del proceso 
Liquidatorio 
 
Teniendo en cuenta que una de las obligaciones más importantes en los procesos 
Liquidatorios, es la graduación y calificación de acreencias, mediante Resoluciones No. 
1945 del 22 de diciembre de 2016, 1958 del 06 de marzo de 2016, 1960 de del 06 de marzo 
de 2016, 1963 del 23 de marzo de 2017, 1977 del 04 de agosto de 2017, 2037 del 20 de 
febrero de 2019 y la Resolución 1974 del 14 de julio de 2017, se dio traslado de las 
reclamaciones oportunamente presentadas a SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, 
presentándose un total de  4.190 acreencias oportunas. 
 
Con posterioridad, se adelantó el proceso de calificación y graduación de todas las 
acreencias oportunamente presentadas a SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN a la 
luz del artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, y fueron resueltos todos los recursos de 
reposición presentados por dicha calificación de conformidad con el Artículo 9.1.3.2.6 del 
Decreto 2555 de 2010. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Auto de Graduación y Calificación de Acreencias de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN quedó en firme el 06 de marzo de 2017, el cual, 
actualizado al 24 de enero de 2023, reporta el siguiente detalle: 

 

 
Prelación 

Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias 

Cantidad Valor Reclamado Cantidad Valor Reconocido Valor Rechazado 

Prelación A 793 $36.656.995 793 $17.600.358 $19.191.696 

Prelación B 2.379 $4.511.239.980 2.379 $1.349.673.752 $3.165.537.365 

Prelación C 6 $87.110.221 6 $59.086.811 $28.023.409 



 

  

 

Prelación D 1 $53.351.565 1 $13.089.145 $40.262.419 

Prelación E 154 $320.482.925 154 $152.692.175 $170.531.572 

Prelación F 857 $3.286.129.337 857 $1.476.728.677 $1.810.267.512 
Total 

Oportunas 4.190 $8.294.971.021 4.190 $3.068.870.919 $5.233.813.975 

 
SOBRE EL PASIVO CIERTO NO RECLAMADO Y LAS RECLAMACIONES 
EXTEMPORANEAS 

 
Después del 16 de febrero de 2016 y con corte al 24 de enero de 2023, se calificaron y 
graduaron 12.744 acreencias dentro de esta categoría, de acuerdo con lo dispuesto en el 
9.1.3.2.2 del Decreto 2555 de 2010. así: 

 
 Acreencias Radicadas Calificación y Graduación de Acreencias 

Concepto Cantidad Valor Reclamado Cantidad Valor 
Reconocido Valor Rechazado 

  NO MASA 11.366 $ 119.438.630 11.366 $ 10.433.678 $ 118.621.603 

Prelación A 306 $ 3.850.488 306 $ 2.550.202 $ 2.213.276 

Prelación B 585 $ 2.926.384 585 $ 28.529.522 $ 2.656.535 

Prelación C 21 $ 0 21 $ 4.417.942 $ 0 

Prelación E 9 $ 407.548 9 $ 55.222 $ 407.548 

Prelación F 545 $ 30.988.972 545 $ 23.402.810 $ 18.403.314 

Total general 12.832 $ 157.612.022 12.832 $ 69.389.376 $ 142.302.275 

 
Así las cosas, en cumplimiento del artículo 9.1.3.2.7 del Decreto 2555 de 2010, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN expidió la Resolución No. 2061 del 08 de junio 
de 2022 “Por medio de la cual el Agente Liquidador determina el pasivo cierto no reclamado 
dentro del proceso liquidatorio de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN.” 
 
De conformidad con la citada resolución, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN clasificó 
como PASIVO CIERTO NO RECLAMADO por encontrarse registrado contablemente en 
los estados financieros de la entidad, la suma de SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
($69.389.375) M/CTE 

 
Así las cosas, a la fecha de cierre del proceso Liquidatorio, se logró cancelar un total del 
46,93 % de los créditos de la prelación B que fueron debidamente reconocidos al interior 
del proceso Liquidatorio de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, es decir que hasta 
la fecha de cierre de la Entidad los recursos resultaron insuficientes para cancelar los 
créditos reconocidos en el trámite del proceso concursal. 
 
II.III Jurisprudencia que corrobora la imposibilidad de iniciar y continuar procesos 
judiciales en contra de entidades Liquidadas 

 
Sobre este punto en particular ha tenido la oportunidad de pronunciarse el H. Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, en sentencia de 12 de 
noviembre de 2015, dentro del radicado 05001-23-33-000-2012-00040-01(20083), 
providencia en la que dispuso: 
 



 

  

 

“En suma, una sociedad liquidada no es sujeto de derechos y obligaciones y por 
tratarse de una persona jurídica que ya no existe, tampoco puede demandar ni ser 
demandada.  

 
Por la misma razón, el liquidador no tiene su representación legal ni pueden exigírsele 
a este el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad liquidada” 
(Subrayado fuera del texto). 
 

De igual manera el Tribunal Superior de Pereira-Sala Laboral, mediante providencia de 
fecha 22 de mayo de 2020, dictada al interior del proceso identificado con el radicado 
66001-31-05-004-2009-00180-03, dispuso: 

 
“Ahora bien, se tiene que una vez liquidada, la sociedad deja de ser sujeto de 
derechos y obligaciones, pues con la terminación del proceso concursal, se 
extingue la personería jurídica y es cancelada su matrícula mercantil.  En ese 
sentido entonces deja de contar con capacidad jurídica para ser parte en un 
proceso, así lo expuso el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA en auto de seis (6) de septiembre de dos 
mil diecisiete (2017), dentro de la Radicación: 41001-23-33-000-2014-00414-01 
(22343). Demandante: J.R. LA PLATA. Consejera Ponente STELLA JEANNETTE 
CARVAJAL BASTO.  En su aparte pertinente señalo: 

 
“La Sala advierte que la capacidad de la persona jurídica en liquidación 
culmina con la aprobación de la cuenta final de liquidación inscrita en el 
registro mercantil, toda vez que, a partir de ese momento, la sociedad 
desaparece como sujeto de derechos y obligaciones y, por ende, también 
terminan las facultades otorgadas al liquidador. Sobre la materia, esta 
Sección precisó que1:  

 
“De acuerdo con el artículo 98 del Código de Comercio, una vez constituida 
legalmente, la sociedad forma una persona jurídica distinta de los socios 
individualmente considerados. Así, la sociedad es una persona jurídica con 
capacidad para ser sujeto de derechos y obligaciones, y, por consiguiente, 
para ser parte en un proceso, atributo que conserva hasta tanto se liquide 
definitivamente, esto es, se apruebe la cuenta final de su liquidación y se 
inscriba este acto en el registro mercantil, momento en el cual desaparece o 
se extingue la persona jurídica2.  

 
Sobre el momento en que se extingue o desaparece la persona jurídica, la Sala 
ha precisado lo siguiente3: 

 
“Refiriéndose a este tema, la Superintendencia de Sociedades indicó que con 
la inscripción en el registro mercantil de la cuenta final de liquidación, 
“desaparece del mundo jurídico la sociedad, y por ende todos sus órganos de 
administración y de fiscalización si existieren, desapareciendo así del tráfico 
mercantil como persona jurídica, en consecuencia no puede de ninguna 
manera seguir actuando ejerciendo derechos y adquiriendo obligaciones.”, y 

 
1 Consejo de Estado, Sección Cuarta, C.P. Dra. Martha Teresa Briceño de Valencia. Sentencia de 12 
de noviembre de 2015, Rad: 05001-23-33-000-2012-00040-01 (20083).  
2 2 Sentencia del 11 de junio de 2009, exp. 16319, C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas.   
3 Sentencia del 30 de abril de 2014, exp. 19575, C.P. Carmen Teresa Ortiz de Rodríguez. 



 

  

 

“al ser inscrita la cuenta final de liquidación en el registro mercantil, se 
extingue la vida jurídica de la sociedad, por tanto mal podría ser parte dentro 
de un proceso una persona jurídica que no existe”4. (Negrilla y subrayado del 
texto original)” 

 
La jurisprudencia en comento tiene sustento jurídico, en el hecho incontrovertible que a 
partir de la fecha en la que acontece el cierre del proceso Liquidatorio de la Entidad, la 
regulación normativa que rige el proceso Liquidatorio no  establece que exista un 
subrogatario de la personalidad jurídica de la extinta Entidad, con lo cual, adicionalmente 
no se puede arribar a conclusión diferente a la inexistencia de subrogatario al interior de 
los procesos judiciales en los cuales es parte la hoy extinta SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN. 

 
En concordancia con lo anterior, debe indicarse que la Resolución 2083 del 24 de enero 
de 2023, “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, se estableció:  

 
“Que, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN no tendrá legitimación en la causa 
por activa o por pasiva, por carecer de personería jurídica, capacidad de goce y 
ejercicio, como tampoco capacidad procesal. 
 
(…) 
 
Que en consecuencia, a partir de la fecha de expedición de la presente resolución 
por medio de la cual se declara terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, sustituto procesal, patrimonio 
autónomo, o cualquier figura jurídico procesal que surta los mismos efectos.” 

 
Por lo expuesto, una vez liquidada SALUDCOOP EPS S.A  EN LIQUIDACIÓN desapareció, 
lo que se traduce en la falta de capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
y a la postre, en la imposibilidad para ser parte en un proceso, conformidad con lo 
establecido en el inciso 1° del artículo 633 del Código Civil, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 53 del Código General del Proceso. 

 
Se confirma con las providencias antes citadas, la imposibilidad de iniciar y/o continuar 
procesos en los cuales se encuentren inmersas entidades liquidadas, como lo es el caso 
de SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, puesto que se extinguió la personalidad jurídica 
y por tal motivo dejó de ser sujeto de obligaciones, tal y como se expuso de manera 
precedente. 

 
Debe precisarse, que dada la inexistencia de la persona Jurídica de SALUDCOOP EPS 
OC hoy Liquidada, en el hipotético caso de una condena en contra a la extinta Entidad, 
resultaría materialmente imposible el inicio de procesos ejecutivos, en virtud a que tal y 
como se ha expuesto, la inexistencia de la Entidad, conlleva necesariamente a la 
imposibilidad de vincularla como ejecutada dado que no tiene la capacidad para ser parte 
al interior de ningún proceso judicial. 

 
Ahora bien, SALUCOOP EPS OC hoy Liquidada fue una entidad de carácter particular, 
motivo por el que todos aquellos conceptos que no pudieron ser sufragados con su 

 
4 Oficio 220-036327 de 21 de mayo de 2008 de la Superintendencia de Sociedades. 



 

  

 

patrimonio, no cuentan con ningún subrogatario que asuma la obligación de pago, ello en 
virtud a que el Estado Colombiano, no puede asumir deudas de particulares en los términos 
del artículo 335 de la Constitución Política de Colombia que establece: 

 
“ARTICULO 355. Ninguna de las ramas u órganos del poder público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado.” 

 
De la norma constitucional transcrita, resultaría legalmente improcedente, que a alguna 
Entidad de carácter público, se le endilgue subrogación legal y menos que como 
consecuencia de ello sea obligada a atender obligaciones de la hoy extinta SALUDCOOP 
EPS OC EN LIQUIDACIÓN. 
 

III. PETICIÓN 
 

De acuerdo con lo expuesto en los acápites precedentes, se solicita a su digno despacho 
la terminación y/o desvinculación de SALUDCOOP EPS OC hoy Liquidada, dado que, 
desde el 24 de enero de 2023, se extinguió su personería jurídica, motivo por el cual no 
puede ser parte procesal y mucho menos sujeto de obligaciones que se puedan declarar 
en el trámite del proceso de la referencia. 

 
IV. ANEXOS 

 
 
1. Resolución 2083 del 24 de enero de 2023. 
2. Cancelación registro cámara y comercio. 

 
 

Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 

LEIDY MARITZA LONDOÑO SAAVEDRA 
APODERADA JUDICAL  
CC. 34330628 de Popayán ©  
TP. 222.977 C.S. de la J. 
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imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
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------------------------------------------------------------------------------------------------
 
TENER  SU  INFORMACION  ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
RENUEVE A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO
                     COOPERATIVO SALUDCOOP
Nit:                 800250119 1
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0044051 cancelada
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Certificación del 5 de marzo de 2013 de Superintendencia Nacional
de  Salud,  inscrito en esta Cámara de Comercio el 5 de marzo de 2013,
con el No. 00009231 del Libro III de las entidades sin ánimo de lucro,
se  constituyó  la persona jurídica del sector solidario de naturaleza
Cooperativa  denominada SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO SALUDCOOP.
 
 
Que dicha entidad obtuvo su personería jurídica número : 3722 el 20 de
diciembre  de 1994, otorgada por: DANCOOP DPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL
DE COOPERATIVAS
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
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Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Resolución  No. 3722 del 20 de diciembre de 1994 se autorizó
el Acto de Constitución.
 
Acta  14  de  fecha 29 de junio de 2004 (auto 742 de fecha 29 de junio
de  2005  y  Resolución  1625  del  1 de noviembre de 2005). OR 442 de
fecha  23  de  enero de 2006.) Se efectuaron observaciones respecto de
los Artículos 4 parágrafo segundo; y 17.
 
Mediante  Oficio No. 3271 del 27 de septiembre de 2016, inscrito el 25
de  enero  de 2017 bajo el No. 00028363 del libro III de las entidades
sin  ánimo de lucro, el juzgado once Civil del Circuito de Cali (Valle
del  Cauca),  comunico  que en el proceso ordinario de responsabilidad
civil  contractual  radicación  760013103011-2016-00234-
00,  de  Edier
Orlando  Ramírez  y Luisa Milena Marín Gómez, contra SALUDCOOP Entidad
Promotora  de  Salud  y Diego Marín Bonilla, se decretó la inscripción
de la demanda en la entidad de la referencia.
 
 
Mediante  oficio  No.1700121-
3804  del  22  de  septiembre  del  2017,
inscrito  16  de noviembre de 2017 bajo el No. 00031941 del libro III,
el  juzgado  11  civil  del circuito de Cali Valle, comunico que en el
proceso:  verbal  No.  2017-
0012100  de:  Ana  Ximena  Ruiz Valencia y
Roberto  Ruiz Valencia contra: Alberto Enrique Munive; SALUCOOP EPS en
liquidación,  se decretó la inscripción de la demanda en la entidad de
la referencia.
 
Mediante  oficio No. 2215 del 19 de octubre de 2018, inscrito el 30 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00035753 del libro VIII, el Juzgado 16
civil  del  circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó que en el proceso de
Responsabilidad  Civil  Extracontractual No. 110013103016201800421 de:
Viviana  María Vélez Arenas y José Iván Méndez Chona quienes actúan en
causa  propia  y  en  representación  de  los menores de edad gloria y
Yureima  Méndez Vélez Y Julián David Méndez Vélez y por Ana Rosa Chona
Sánchez,  Baudilio  Méndez  Lozano,  Jair  De  Jesús  Vélez Arboleda y
Gloria  Amparo  Arenas Martínez contra: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS
S.A.  ESIMED,  IPS  CLÍNICA  ESIMED  LA  SALLE,  SALUDCOOP EPS entidad
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PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO EN LIQUIDACIÓN, CAFESALUD
Entidad  Promotora  De  Salud  S.A.-  CAFESALUD  EPS S.A., MEDIMAS EPS
S.A.S  se  decretó  la  inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Resolución  No.  00801 del 11 de mayo de 2011 por la cual se ordena la
posesión   inmediata   de   los   bienes,  haberes  y  negocios  y  la
intervención   forzosa  administrativa  de  SALUDCOOP  y  se  fija  un
término. Or 686 del 13 de mayo de 2011.
 
 
Resolución  01163  del  14  de junio de 2011 por la cual se acepta una
renuncia  y  se  designa  el  agente  especial  de  SALUDCOOP  entidad
promotora  de salud organismo cooperativo, con NIT 800250119-
1, sujeto
a intervención forzosa administrativa, para administrar.
 
En  calidad  de  Contralor  del  proceso  liquidatario se designó a la
firma  auditorías  y  revisorías  fiscales AUDOIROUP LTDA, entidad que
ejerce  la  labor  a  través del Doctor Miguel Antonio Ramírez Alfonso
C.C.  No.  79.402.530  de  Bogotá en arminía (SIC) con el decreto 3023
del  11  de  diciembre  de  2002, según acta No.004 del 16 de abril de
2005   inscripción  Or  465  de  fecha  7  de  abril  de  2005  de  la
superintendencia nacional de salud.
 
Mediante  Resolución  No.  01354  del  23  de  junio de 2011 y acta de
posesión  S.D.M.E  035  del  13  de  julio  de  2011,  se designó como
contralor  a  la  firma  VEGA MARTINEZ AUDITORES Y CONSULTORES LTDA VM
LTDA,  con  NIT  819.001.616-
2  representada  legalmente  por  el  Dr.
Franklin José Martínez Ávila, con C.C. 85.452.265 de santa marta.
 
Resolución  003135  del  4  de  noviembre  de  2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de  fecha  31 de octubre de 2011,
proferido  por el juzgado treinta y siete civil del Circuito de Bogotá
y  se  ordena  levantar la medida de toma de posesión inmediata de los
bienes,  haberes  y  negocios y la intervención forzosa administrativa
de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  Salud  Organismo  Cooperativo
"SALUDCOOP".- con Nit 800.250.119-1.
 
Resolución  003373  del  23  de  noviembre  de 2011, por la cual se da
cumplimiento  al  fallo  de  tutela  de fecha 17 de noviembre de 2011,
proferido  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del distrito
judicial  de Bogotá y se ordena reabrir el proceso de toma de posesión
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inmediata  de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa
administrativa  para administrar SALUDCOOP, entidad promotora de salud
organismo  cooperativo "SALUDCOOP".- con NIT 800.250.119-
1 y se dictan
otras disposiciones.
 
Mediante  la  cual  se  resuelve.- artículo primero.- Cumplir la orden
impartida  por  la  sala  civil  del  tribunal  superior  del Distrito
Judicial  de  Bogotá,  en  los  términos  de la sentencia proferida en
fecha  17  de noviembre de 2011, dictada dentro de la acción de tutela
promovida  por la Señora Claudia Patricia López Ochoa y Luz Dary Muños
Zaraza  y  el Señor Jesús Hernán Rivera Torres y en la cual se dispuso
lo  siguiente:  Primero.-  revocar  la sentencia de fecha y origen pre
anotados.-    segundo.-   negar   las   pretensiones   principales   y
subsidiarias,  por las razones expuestas.- tercero.- notifíquese a las
partes  por  el  medio más expedito.- cuarto.- envíese el expediente a
la  corte constitucional. Artículo Segundo.- revocar la resolución No.
3135  del 4 de noviembre de 2011, por la cual se dio cumplimiento a lo
ordenado  en fallo de tutela del 31 de octubre de 2011, por el Juzgado
Treinta  y  Siete  Civil  del  Circuito  de Bogotá. Artículo Tercero.-
ordenar  la  apertura  de la toma de posesión inmediata de los bienes,
haberes  y  negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para
administrar   SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud   organismo
cooperativo.  Artículo  Quinto.-  Separar  del  cargo de representante
legal  de  SALUDCOOP entidad promotora de salud organismo cooperativo,
entidad  intervenida,  a  la Doctora Carolina Lamos Becerra, portadora
de  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.789.077 de Medellín o quien haga
sus  veces,  en  virtud  de  lo  dispuesto en el estatuto orgánico del
sistema  financiero.  Artículo  Sexto.-  separar  como agente especial
interventor   de   SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud  organismo
cooperativo,  entidad intervenida, al Doctor Wilson Sánchez Hernández,
portador   de   la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.503.500.  Artículo
Séptimo.-  designar  como  agente  especial  interventor  de SALUDCOOP
entidad  promotora  de salud organismo cooperativo, al Doctor Mauricio
Castro Forero, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.439.748
 
Mediante  acta  de posesión de la superintendencia delegada de medidas
especiales  056  de  2011,  el  Doctor  Mauricio Castro Forero, presta
juramento  y  promete  cumplir  fielmente  las  funciones,  quien  fue
designado  como  agente  especial  interventor  de  SALUDCOOP, entidad
promotora   de   salud   organismo   cooperativo   "   SALUDCOOP"  NIT
800.250.119-1.
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Mediante  Oficio  No.  0671  del 19 de diciembre de 2022, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Tunja (Boyacá), inscrito el 13 de
Enero  de  2023 con el No. 00049307 del libro III de las Entidades Sin
Ánimo  de  Lucro, ordenó la inscripción de la demanda en la entidad de
la   referencia,   dentro   del   proceso   de  responsabilidad  civil
extracontractual   y  contractual  No.  150013153002-2022-00184-
00  de
Manuel  José Católico Pacanchique C.C. 4.179.724 y Blanca Liseth Reyes
Cuervo  C.C.  33.337.125,  a  título personal y como representantes de
los  menores  S.V.C.R  y  S.D.C.R,  así como Omar Católico Pacanchique
C.C.  7.170.937,  Edilberto  Católico C.C. 4.249.214, Gonzalo Católico
Pacanchique   C.C.   4.249.049,   Imelda   Católico  Pacanchique  C.C.
40.044.014,  Oscar  Fernando  Católico Pacanchique C.C. 1.073.161.412,
Erika  Johana  Católico  Pacanchique  C.C.  1.002.709.345, Manuel José
Católico   Cuervo   C.C.   6.747.137,   María  Pacanchique  León  C.C.
23.273.894  y  Maria  Mónica  Cuervo  Rojas  C.C.  40.011.818,  contra
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACIÓN NIT. 800.250.119-1.
 
 

DISOLUCIÓN
 
Sin dato por disolución.
 
 
Mediante  Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, inscrito el
26  de  noviembre  de  2015 bajo el No. 00023737 del libro III, de las
Entidades  Sin  Ánimo de Lucro, la Superintendencia Nacional de Salud,
ordeno  la  toma  de  posesión  inmediata  de  los  bienes,  haberes y
negocios  y  la  intervención  forzosa administrativa para liquidar la
entidad de la referencia.
 
 

APROBACIÓN DE CUENTA FINAL LIQUIDACIÓN
 
Mediante  Resolución  No.  2083  de  2023 del 24 de enero de 2023, del
Liquidador,  inscrito  el  27 de Enero de 2023 con el No. 00049355 del
libro  III  de  las  Entidades  Sin  Ánimo de Lucro, resuelve declarar
terminada la existencia legal de la entidad de la referencia.
 
 

OBJETO SOCIAL
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SALUDCOOP  tiene como objetivo del acuerdo cooperativo la afiliación y
el  registro  de los afiliados del sistema general de seguridad social
en  salud  y  el recaudo de sus cotizaciones, por delegación del fondo
de  solidaridad  y  garantía.  Su  función  básica  será  organizar  y
garantizar,   directa   o   indirectamente,  la  prestación  del  plan
obligatorio  de  salud a los afiliados y girar al fondo de solidaridad
y  garantía  o  percibir  de éste, dentro de los términos previstos en
las  normas legales, la diferencia entre los ingresos por cotizaciones
de  sus  afiliados y el valor de las correspondientes unidades de pago
por  capitación,  todo de conformidad con lo establecido en la Ley 100
de  1993 y en las demás normas legales que se adopten sobre el sistema
general  de  seguridad  social  en  salud. Parágrafo - SALUDCOOP podrá
directa   o   indirectamente   ofrecer   a   sus  afiliados  servicios
complementarios  al  plan  obligatorio de salud. Parágrafo segundo. De
igual  forma  SALUDCOOP  podrá  directa o indirectamente administrar y
prestar  servicios  de  salud  fuera  del  territorio  colombiano,  de
conformidad con lo señalado en la ley.
 
 

PATRIMONIO
 
-$ 330.970.389.000,00
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por   Resolución   No.   008892   del   1   de  octubre  de  2019,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el 4 de octubre de 2019 con el No. 00039426 del Libro III de
las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Agente            Felipe Negret Mosquera    C.C. No. 10547944
Especial
Liquidador
 
 

REVISORES FISCALES
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Por   Resolución   No.   2414   del   24  de  noviembre  de  2015,  de
Superintendencia  Nacional  de  Salud,  inscrita  en  esta  Cámara  de
Comercio  el 26 de noviembre de 2015 con el No. 00023739 del Libro III
de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Contralor         BAKER   TILLY  COLOMBIA   N.I.T. No. 800249449 5
                  LTDA
 
 

PODERES
 
Por  Escritura  Pública  No. 1728 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018963  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Luz
Dary  Muñiz  Zaraza  identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.603
de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma  individual y en su calidad de
gerente  regional  de  Nariño  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -
SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
Legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de Representante
Legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1729 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018964  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gloria  Lucia  Quiroz Hernández identificada con cédula ciudadanía No.
51.882.565  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
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que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1730 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018965  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alfonso   Lequerica  Borge  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
73.129.563  de  Cartagena.,  para  que  en  forma  individual  y en su
calidad  de  gerente  regional de costa atlántica de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
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de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1733 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018966  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Azucena  Fonseca  Cristancho  identificada  con  cédula ciudadanía No.
46.662.107  de  Duitama., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente regional de Boyacá de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -
SALUDCOOP EPS OC-: 1. Ejerza la representación
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Legal  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención, ya sea en calidad de
demandante  o demandado o coadyuvante, en general en calidad de parte,
en  cualquier actuación, petición, diligencia o dentro de todo tipo de
proceso  que  curse  ante:  las  autoridades  judiciales, arbítrales y
administrativas  de Colombia. 2, suscribir en calidad de Representante
Legal  las tutelas que se presenten en contra de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1735 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018967  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
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especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Elkin
Fabián  Silva identificado con cédula ciudadanía No. 86.061.139., para
que  en  forma individual y en su calidad de gerente regional de Norte
de  Santander  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
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Por  Escritura  Pública  No. 1739 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018968  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
Beatriz   Helena   Giraldo  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
43.053.644  de Medellín., para que en forma individual y en su calidad
de  gerente  regional  de  Antioquia de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   organismo   cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-:  1.  Ejerza  la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
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requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1740 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 04 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018969  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Jesús
Hernán  Rivera identificado con cédula ciudadanía No. 17.313.029, para
que  en  forma  individual  y en su calidad de gerente regional de los
llanos  orientales  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
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expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1734 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018970  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Piedad   Villamil   peña   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
23.498.320  de  Chiquinquirá,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  gerente  regional  de  occidente  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-: 1.
Ejerza  la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención,
ya  sea en calidad de demandante o demandado o coadyuvante, en general
en  calidad  de  parte, en cualquier actuación, petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1999 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018971  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Milton
Herllen   Peláez   Parra   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.731.225  de  Bogotá  D.C.  Y portador de la tarjeta profesional No.
199.234  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
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diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
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Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1996 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018972  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Aleyda
Rosero  Alvear  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  27.296.533
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
no  109.677  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
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este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1997 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018973  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Lesvía
Cifuentes  Zambrano  identificada con cédula ciudadanía No. 27.296.070
expedida  en  la  unión (Nariño) y portadora de la tarjeta profesional
No.  59.009  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2001 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018974  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente Jon
Henry  Herrera  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  79.662.450
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de la tarjeta profesional no
173.362  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
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demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
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de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2002 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
09  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018975  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente maría
helena  malagon  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 52.454.140
expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta profesional no
123.442  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
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judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
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las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2010 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018976  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente yuli
Alexandra   solano  solano  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.168.214  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  171.144 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
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SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2007 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018977  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
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especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
William  francisco  Angulo  García  identificado con cédula ciudadanía
No.  79.716.259  expedida  en  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta
profesional  no  182.288 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
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incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1741 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de septiembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018978  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura   pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente
Antonio  José  Romero  Jaime  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.143.810  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de gerente Regional del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-.  1. Ejerza la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
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calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2005 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018979  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Paola
Andrea  Bohórquez identificada con cédula ciudadanía No. 1.121.841.544
expedida  en  Villavicencio  y  portadora de la tarjeta profesional no
206.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
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apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
 

Página 30 de 150
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de enero de 2023 Hora: 13:49:15
Recibo No. AA23276786

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23276786CE936
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2015 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018980  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente Irma
Fernanda  Beltrán  Calderón  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
52.781.008   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  165.103 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
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Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
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SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2013 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018981  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Manuel
Alejandro  Plazas.  Identificado  con cédula ciudadanía No. 79.918.270
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
226.708  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
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efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2012 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
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10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018982  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Silvia
Amparo   Sáenz   Lugo.   Identificada   con   cédula   ciudadanía  No.
1.015.394.311  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  180.488 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
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administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2009 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018992  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente diana
Paola   Espitia   Sánchez   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.993.253   expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  no  227.347 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
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descritas  a  continuación.  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
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intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2087 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018993  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente Sandra
Milena  Vergara  Gutiérrez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
35.263.970  expedida  en  Villavicencio,  y  portadora  de  la tarjeta
profesional  no  204.243 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,   en   la   regional
Cundinamarca,  en  su  calidad  de  apoderado  judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
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representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención hasta por un monto de 100
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En  caso  que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
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Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2088 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018994  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente Leidy
Tatiana   Gómez  Velásquez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.023.889.553  expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta
profesional  no  217.050 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,   en   la   regional
Cundinamarca  en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
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SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen   ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  de
Cundinamarca  en  el  orden  departamental,  municipal o seccional; en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
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Por  Escritura  Pública  No. 2086 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018995  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Alba
Roció  Ramírez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  52.483.397
expedida  en  Bogotá  D.C,  y  portadora  de la tarjeta profesional no
126.572  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En la Regional Eje Cafetero. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional eje cafetero en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la  regional  del eje cafetero en el
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orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2084 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018996  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Mauricio Nieva Quintero identificado con cédula ciudadanía No.
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71.389.583  expedida en Medellín, y portador de la tarjeta profesional
no  150.502  del  C.S.J., para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Antioquia. El mandatario se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional  Antioquia  en  su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la regional de Antioquia en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
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diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2093 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018998  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Steven  Edwin  Echeverría  Zea  identificado con cédula ciudadanía No.
72.006.019   expedida  en  barranquilla,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  130.513 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
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autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional de Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la regional costa
atlántica  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
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requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2091 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00018999  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Martha  Luisa  Díaz  Rodríguez  identificada con cédula ciudadanía No.
60.350.924  expedida  en  Cúcuta, y portador de la tarjeta profesional
no  91.798 del C.S.J., para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Norte  de Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en la Regional norte de Santander en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
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cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la regional norte de Santander en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
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lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2094 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019000  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Juan
Carlos   Castillo   Gómez   identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
77.092.292   expedida   en   Valledupar,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  219.031 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas   a   continuación.  En  la  regional  Costa  atlántica.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas,  en  la  regional Costa
atlántica   en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  en calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que  en ellas
proponga,  rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de
cien  100  salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
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y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  de  la regional Costa
Atlántica  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  en  las  acciones de
tutela  en  que sea parte, requerimientos de cumplimiento de fallos de
tutela,   incidentes   de   desacato   asistencia   a   audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos
cooperativo  en  intervención  en  las  diligencias en las que cite al
Representante  Legal-  agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en general
todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales civiles,
laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de este encargo, el
apoderado  gozará  de  facultad  de  confesar.  6.  El apoderado queda
expresamente   facultado   para   asistir  como  parte  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia   el   Código   de   Procedimiento   Civil,  el  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2092 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  octubre  de  2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
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No.  00019001  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Milena  Burgos  Idalgo  identificada con cédula ciudadanía No.
36.754.595  expedida en pasto, y portador de la tarjeta profesional no
117.758  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  Regional  Nariño.  El  mandatario  se encuentra
facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en la Regional Nariño en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades   administrativas  de  la  Regional  Nariño  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
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recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2518 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2013, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019002  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Lorena   María   del  Pilar  Vargas  Oviedo  identificada  con  cédula
ciudadanía  No.  52.853.260  expedida en Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta   profesional  no  116.420  del  C.S.J.,  para  que  en  forma
individual   y  en  su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
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PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención, 1. Ejerza
la  representación  judicial  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando Legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
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sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0026 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019003   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sandra  Carolina  Cerquera Unda identificada con cédula ciudadanía No.
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53.001.820   expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  no  165.104 del C.S.J., para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  1. Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
Regional  Nariño  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas las
facultades   inherentes   para  el  ejercicio  del  presente  mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Actúe como
apoderada  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención,  representando Legalmente en calidad de
parte  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
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desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0027 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero de 2014, inscrita el 05 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019004   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
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especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Ana
María  Londoño Robín identificada con cédula ciudadanía No. 52.896.697
expedida  en  Bogotá  D.C.,,  y  portador de la tarjeta profesional no
135.966  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención, 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Nariño en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3, autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
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a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1589 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
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00019005   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Diana  Carolina Monsalve Medina identificada con cédula ciudadanía No.
1.030.545.504  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  209.085 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de  Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio
del   presente  poder,  especialmente  las  de  transigir,  conciliar,
delegar,  desistir,  reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C.   2.   Actué  como  apoderada  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representado  Legalmente  en  calidad  de  parte  a  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencia  de  pacto  de  cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención o se inicien en su contra
para  que  en ellas proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias
que  resulten convenientes para los intereses de la entidad, hasta por
un  monto  de  ciento treinta (130) salarios mínimos Legales mensuales
vigentes,  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del  coordinador  o  abogado señor de la IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejerza  la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro
de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  todas  las autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo. 4. Acuda en
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condición  de  apoderada  judicial y represente Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de  falos  de tutela, incidentes de desacato, audiencias
de  conciliación  y  cualquier  otra  diligencia, prácticas de prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones  con  el  proceso y
trámites  para  el  cumplimiento  de  las  sentencias de tutela que se
entablen  contra la entidad, por parte de las autoridades judiciales y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Asista y actué en
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
en  intervención  en  las diligencias en las que cite al Representante
Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  la  apoderada gozará de la facultad de confesar. 6. La
apoderada  queda  expresamente  facultada  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1588 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019006   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Karen  Milena  Parra  Mosquera  identificada con cédula ciudadanía No.
1.057.574.748  de Sogamoso., y portadora de la tarjeta profesional No.
225.698  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención: 1. Ejerza la representación judicial de
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SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  demandante o demandado o coadyuvante, en general,
en  calidad  de  parte, en cualquier petición, actuación, diligencia o
proceso  que curse ante las autoridades judiciales y/o administrativas
de  Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio
del   presente  poder,  especialmente  las  de  transigir,  conciliar,
delegar,  desistir,  reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y
en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C.   2.   Actué  como  apoderada  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representado  Legalmente  en  calidad  de  parte  a  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencia  de  pacto  de  cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo cooperativo en intervención o se inicien en su contra
para  que  en ellas proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias
que  resulten convenientes para los intereses de la entidad, hasta por
un  monto  de  ciento treinta (130) salarios mínimos Legales mensuales
vigentes,  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del  coordinador  o  abogado señor de la IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejerza  la representación extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, como apoderada dentro
de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  todas  las autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo. 4. Acuda en
condición  de  apoderada  judicial y represente Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de  falos  de tutela, incidentes de desacato, audiencias
de  conciliación  y  cualquier  otra  diligencia, prácticas de prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones  con  el  proceso y
trámites  para  el  cumplimiento  de  las  sentencias de tutela que se
entablen  contra la entidad, por parte de las autoridades judiciales y
organismos  de  inspección, control y vigilancia. 5. Asista y actué en
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
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en  intervención  en  las diligencias en las que cite al Representante
Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  la  apoderada gozará de la facultad de confesar. 6. La
apoderada  queda  expresamente  facultada  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1668 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
03  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019007  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Erika  Liliana  Prada Gutiérrez identificada con cédula ciudadanía No.
65.758.486.,  para  que en forma individual y en su calidad de gerente
regional  del Tolima de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS OC-: 1. Ejerza la representación Legal de
SALUDCOOP  EPS O.C. En intervención, ya sea en calidad de demandante o
demandado  o coadyuvante, en general en calidad de parte, en cualquier
actuación,  petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que
curse  ante:  las autoridades judiciales, arbítrales y administrativas
de  Colombia.  2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las
tutelas   que  se  presenten  en  contra  de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención.   3.  Ejerza  la  representación  Legal  de  la  entidad
SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención en las diligencias judiciales y
extrajudiciales  en  las que se requiera la representación Legal de la
entidad  en  especial, las de carácter administrativo que se adelanten
ante  el  ministerio  de  la  protección social u organismos del orden
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departamental,   municipal,  o  seccional  que  lo  integren;  en  los
procesos  de  acciones  de  tutela  que se entablen contra la entidad,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,    trámites    para    el    cumplimiento   de   sentencias,
interrogatorios  de  parte,  en las audiencias y diligencias en que se
cite   al   Representante   Legal  para  la  conciliación  judicial  o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019008  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
De  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a Constanza Lugo Montes identificada con cédula ciudadanía
No.  36.283.868  de,  para  que  para  que en forma individual y en su
calidad  de  gerente regional del Huila de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-:  1. Ejerza la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
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calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1769 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019010  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando Hernández Vega identificado con cédula ciudadanía No.
80.843.772  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
239.244  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
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apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
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inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1768 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  agosto de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019011del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Alberto  Miguel  Peña  Ospino  identificado  con cédula ciudadanía No.
80.851.935  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
203.676  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
 

Página 66 de 150
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de enero de 2023 Hora: 13:49:15
Recibo No. AA23276786

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23276786CE936
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
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SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1770 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019012  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
de  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Juan  Daniel  Aguilera  López  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.130.666.010  de  Cali.,  y  portador  de la tarjeta
profesional  No.  228.104  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
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efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1773 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
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12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019014  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
María   Angélica   Holguín  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
53.055.241  de  Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No.
218.052  del  C.S.J  para  que  en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
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administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1774 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019015  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Daniel  Fernando  Gómez Gallego identificado con cédula ciudadanía No.
1.000.116.419  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  216.243 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
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continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
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intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1772 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019016  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Diego  Alexander  Gaitán  Contreras identificado con cédula ciudadanía
No.   1.020.722.652   de  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  207.475  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
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diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
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Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1775 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019017  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Manuel  Camilo  Ortiz Hernández identificado con cédula ciudadanía No.
1.020.759.723  de  Bogotá  D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  235.727 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
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este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1771 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019018  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
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compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
David  Alexander  Caicedo Parra identificado con cédula ciudadanía No.
1.040.353.975   de  Carepa(Antioquia).,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  213.000  del C.S.J para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención:  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
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organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1776 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
12  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019019  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
camilo  Eduardo  Santamaría Sánchez identificado con cédula ciudadanía
No.  80.902.366  de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional
No.  191.863 del C.S.J para que en forma individual y en su calidad de
apoderada   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
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demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  130  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
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de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1843 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
17  de  septiembre de 2014, inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el
No.  00019022  del  libro  III  de  las  entidades sin ánimo de lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Hernán  Sepúlveda  Martínez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.445.101  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  gerente  especial  de  salud  regional de Cundinamarca de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP
EPS  OC-:  1.  Ejerza la representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,   ya   sea  en  calidad  de  demandante  o  demandado  o
coadyuvante,  en  general en calidad de parte, en cualquier actuación,
petición,  diligencia o dentro de todo tipo de proceso que curse ante:
las  autoridades judiciales, arbítrales y administrativas de Colombia.
2,  suscribir  en  calidad  de  Representante Legal las tutelas que se
presenten  en  contra de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención. 3. Ejerza
la   representación   Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En
intervención  en  las  diligencias judiciales y extrajudiciales en las
que  se  requiera  la  representación Legal de la entidad en especial,
las  de carácter administrativo que se adelanten ante el ministerio de
la  protección social u organismos del orden departamental, municipal,
o  seccional  que  lo  integren; en los procesos de acciones de tutela
que  se  entablen contra la entidad, requerimientos de cumplimiento de
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fallos   de   tutela,   incidentes   de  desacato,  trámites  para  el
cumplimiento   de   sentencias,   interrogatorios  de  parte,  en  las
audiencias  y  diligencias  en que se cite al Representante Legal para
la  conciliación  judicial  o extrajudicial, pacto de cumplimiento y a
la   práctica   de   pruebas   ante  cualquier  autoridad  judicial  o
administrativa.  4. El Representante queda expresamente facultado para
asistir  como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace
referencia  el  Código  de  Procedimiento Civil, el código contencioso
administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás normas que contempla esta
diligencia.  5.  El  Representante  queda  expresamente facultado para
asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP EPS O.C en intervención en las
diligencias  en  las  que  se  cite  al  Representante  Legal  para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  de Representante Legal o sus suplentes. Por virtud de este
encargo  el  Representante  gozará  de  la  facultad  de  confesar. 6.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS O.C en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 Certifica.
Por  Escritura Pública No. 2029 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 5 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019024   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad
De  agente especial interventor y Representante Legal, por medio de la
presente   escritura   pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  MARIA  LUISA  CALDERON  CAÑON  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  1.121.842.613  y  portadora de la tarjeta profesional
No.  222.460  del  C.S.J, para que en forma individual y en su calidad
de  apoderada  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención:  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   En  la  región  llanos.  El  (la)  mandatario  (a)  se
encuentra   facultado   (a)  para  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional llanos en
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su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades   administrativas  de  la  regional  llanos  en  el  orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
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actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
por  Escritura Pública No. 2033 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019029   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Sergio   Andrés  Rico  Gil  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
18.523.054  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 244.795 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderada de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención:  ejecute  las facultades descritas a continuación: En la
regional  eje  cafetero. El (la) mandatario (a) se encuentra facultado
(a)  para  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas,  en  la  regional  eje  cafetero  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
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trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la regional eje cafetero en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
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las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2039 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019030   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Adriana   Ramírez   Veloza  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
52.985.375  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 228.132 del
C.S.J,  para  que  en forma individual y en su calidad de apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación. 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
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PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  y en general realizar
todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2034 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019031   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
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escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hugo
Fernando   Toro   vejarano  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
93.408.914  de  Ibagué  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No.
141.839  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación.  En  la  regional  Tolima  el  mandatario  se  encuentra
facultado  para.  1.  Ejercer  la  representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en la Regional Tolima en su calidad
de  apoderado  judicial,  con  todas las facultades inherentes para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  c.  P  ,c.  2. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC  en
intervención-,  como  apoderado  dentro  de  todas las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  Regional Tolima en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
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que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2040 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019032   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ángela  María  Romero  García  identificada  con cédula ciudadanía No.
1.075.653.495   expedida   en   Bogotá   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 244.910 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado (a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
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actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  100  salarios  mínimos Legales mensuales vigentes, para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir. En caso que la transacción o conciliación sea superior a
este  monto,  requerirá  aprobación  escrita  del  coordinador  de IAC
JURISALUD  CONSULTORES.  3. Ejercer la representación extrajudicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
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mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2032 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019033   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Rosa
Milena   Jácome   Remolina  identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
32.278.347  expedida  en  Cúcuta y portadora de la tarjeta profesional
No.  215.920  del C.S.J , para que en forma individual y en su calidad
de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -
SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades   descritas   a  continuación.  En  la  regional  Norte  de
Santander.  El  mandatario  se encuentra facultado para: 1. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  Norte  de Santander en su calidad de apoderado judicial, con
todas  las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio  del  presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas en el artículo 70 del c. P ,c. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC OC- en intervención en calidad
de   parte,   en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
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conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención  hasta por un monto de cien 100 salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC-
en  intervención,  como  apoderado dentro de todas las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades administrativas en la Regional Norte De
Santander  en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
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hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2035 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019034   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Dayahana  del Mar Yela Restrepo identificada con cédula ciudadanía No.
1.093.219.986  expedida en Santa Rosa de Cabal (Risaralda) y portadora
de  la  tarjeta  profesional No. 240.918 del C.S.J , para que en forma
individual   y  en  su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación. En la
regional  eje  cafetero. El mandatario se encuentra facultado para: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en la
regional  eje  cafetero en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en el artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
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intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las  autoridades  administrativas  en  la  regional  eje
cafetero   en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en
cualquier  petición,  actuación,  notificación, investigación, visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
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trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2031 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019035   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Karol  Eliana  Muñoz  Salinas  identificada  con cédula ciudadanía No.
31.309.003  expedida en Cali y portadora de la tarjeta profesional No.
229.071  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -
SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la  Regional  Tolima.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la Regional Tolima en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
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de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  Regional  Tolima  en  el orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2036 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019036   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
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escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliana  Rodríguez  Villamil  identificada  con  cédula ciudadanía No.
1.010.168.776   expedida   en   Bogotá   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 192.504 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la  Regional  Boyacá.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional BOYACÁ en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del C. P ,C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  Regional  Boyacá  en  el orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
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-
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2037 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019037   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Ursula  Llanos Pabón identificada con cédula ciudadanía No. 36.726.707
expedida  en  santa  marta  y  portadora de la tarjeta profesional No.
160.148  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo   -
SALUDCOOP   EPC   OC-   en  intervención,  ejecute  las
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
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de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional costa en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
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SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2030 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 7
de  octubre  de  2014,  inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019038   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Jorge  Uriel  Rueda  Romero  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
91.292.913   expedida   en   Bucaramanga  y  portador  de  la  tarjeta
profesional  No. 208.777 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades  descritas  a  continuación.  En  la regional occidente. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas, en la regional occidente
en  su  calidad  de  apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos  de  falsos,  recibir  y  en  general  todas las facultades
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establecidas   en   el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención o se
inicien  en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención  hasta  por un monto de cien 100 salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC  OC-  en
intervención,  como  apoderado  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas en la regional occidente
en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en  cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en condición de apoderado
judicial  y  representar  Legalmente  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP  EPC OC- en intervención, en
las   acciones   de   tutela  en  que  sea  parte,  requerimientos  de
cumplimiento  de fallos de tutela, incidentes de desacato asistencia a
audiencias   de  conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,
interrogatorios  de  parte,  y  demás  actuaciones relacionadas con el
proceso  y  trámites  para el cumplimiento de las sentencias de tutela
que  se  entablen  contra  la  entidad,  por  parte de las autoridades
judiciales  y  organismos  de  inspección,  control  y  vigilancia. 5.
Asistir  y  actuar  en  nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismos  cooperativo  en intervención en las diligencias en las que
cite  al  Representante  Legal-  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
 

Página 100 de 150



 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de enero de 2023 Hora: 13:49:15
Recibo No. AA23276786

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23276786CE936
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  Código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2107 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de octubre de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019039   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Érica  Carolina  Kohn  Meza  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
1.129.537.462  expedida  en  barranquilla  y  portadora  de la tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, ejecute las
facultades   descritas  a  continuación.  En  la  regional  costa.  El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o  administrativas, en la regional costa en
su  calidad de apoderado judicial, con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPC OC-
en   intervención   en   calidad  de  parte,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo
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-
SALUDCOOP  EPC  OC-  en  intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  cien  100 salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP EPC OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.  Acudir en condición de apoderado judicial y representar Legalmente
a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo
-
SALUDCOOP  EPC  OC- en intervención, en las acciones de tutela en que
sea  parte,  requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de  tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
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asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP
EPC   OC-   en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de
actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0024 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019045   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Tatiana   Gómez   Zamora   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
20.715.354  de  la  vega  y  portadora  de  la tarjeta profesional No.
133.020  del  C.S.J  , para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  1. Ejerza la representación judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades   judiciales   y/o   administrativas,  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  y en general todas las facultades establecidas en el artículo
70  del c. P ,c. 2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA    DE   SALUD   organismo   cooperativo   en   intervención,
representando  Legalmente  en  calidad  de  parte  a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación judicial y
audiencias  de  pacto  de cumplimiento en todo el país, ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los procesos de
cualquier  naturaleza  que  adelante  la  entidad  o  se inicien en su
contra,  para  que  en  ellas  proponga,  rechace  o  acepte  formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  para  tal efecto el mandatario cuenta con las facultades
de  recibir,  desistir  y  transigir.  3.  Autorizar por escrito a los
abogados   que   actúen  en  calidad  de  apoderados  o  de  parte  en
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
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autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
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Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0025 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019046   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Carlos  Andrés  Mantilla Galvis identificado con cédula ciudadanía No.
91.479.304   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 120.030 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
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en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
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como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0028 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
13  de  enero  de 2014, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019047   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Néstor  Orlando  Herrera  Munar identificada con cédula ciudadanía No.
80.500.545  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No.  91.455 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  1.  Ejerza la representación
judicial   de   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE  SALUD  organismo
cooperativo   en   intervención,   como   demandante   o  demandado  o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  c.  P  ,c.  2. Actúe como apoderada judicial de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   representando   Legalmente   en  calidad  de  parte  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en  las  diligencias  de  conciliación  extrajudicial,
conciliación  judicial  y  audiencias de pacto de cumplimiento en todo
el  país,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa con
ocasión  a  los  procesos  de  cualquier  naturaleza  que  adelante la
entidad  o  se  inicien  en  su  contra,  para  que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
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cooperativo  en  intervención para tal efecto el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y transigir. 3. Autorizar por
escrito  a los abogados que actúen en calidad de apoderados o de parte
en  representación  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo   en   intervención   para   la  celebración  de  acuerdos
conciliatorios   o   transacciones,   en   montos   superiores  a  los
autorizados   en   los   correspondientes  poderes  generales  de  los
abogados.  4.  Ejerza  la  representación  extrajudicial  de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderada  dentro de todas las actuaciones que cursen ante todas
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para  el  ejercicio  como apoderado de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
5.  Acudir en condición de apoderada judicial y representar Legalmente
a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  6 asista y actué en nombre de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE  SALUD  organismo cooperativo en intervención en las diligencias en
las  que  se cite al Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del  crédito  y  en  general todas aquellas procesales o extra
procesales  civiles, laborales o administrativas en la que se requiera
la  asistencia  del  Representante Legal o sus suplentes por virtud de
este  encargo,  el  apoderado  gozará  de  la facultad de confesar. 7.
Confiera  poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  inicie,  tramite,  atienda y lleve hasta su culminación
cualquier     petición,    actuación,    diligencia,    investigación,
requerimiento,  visita  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales,   arbítrales   y/o   administrativas   de  Colombia,  como
apoderado  judicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención, con todas las facultades inherentes para
el  ejercicio  de  su mandato establecidas en el artículo 70 del c. De
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pc.  O a su arbitrio, con facultad especial para transigir, conciliar,
delegar,  desistir,  sustituir,  reasumir, recibir y tachar documentos
de  falsos. 8. El apoderado queda expresamente facultado para -
asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 1680 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019048   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Gustavo  Raad  de  la  Ossa  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
73.578.651   expedida   en   Cartagena   y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 197.479 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  gerente  regional  del  córdoba  de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo -
SALUDCOOP EPS OC- 1. Ejerza
la  representación Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea
en  calidad  de  demandante  o  demandado o coadyuvante, en general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante: las autoridades
judiciales,  arbítrales y administrativas de Colombia. 2, suscribir en
calidad  de Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 3. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención  en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  en las que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad  en  especial,  las de carácter
administrativo  que  se  adelanten ante el ministerio de la protección
social  u  organismos  del orden departamental, municipal, o seccional
que  lo  integren;  en  los  procesos  de  acciones  de  tutela que se
entablen  contra  la entidad, requerimientos de cumplimiento de fallos
de  tutela,  incidentes  de desacato, trámites para el cumplimiento de
sentencias,  interrogatorios de parte, en las audiencias y diligencias
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en  que se cite al Representante Legal para la conciliación judicial o
extrajudicial,  pacto  de cumplimiento y a la práctica de pruebas ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa. 4. El Representante
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente  a SALUDCOOP EPS O.C. En intervención en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  código  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y
demás  normas que contempla esta diligencia. 5. El Representante queda
expresamente  facultado  para  asistir  y actuar a nombre de SALUDCOOP
EPS  O.C  en  intervención  en  las  diligencias en las que se cite al
Representante  Legal  para la práctica de reconocimiento de documento,
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera  la  asistencia  de  Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo  el  Representante  gozará de la facultad de
confesar.  6.  Entablar  denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia   en   nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS  O.C  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2096 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de octubre de 2013, inscrita el 6 de noviembre de 2014 bajo el No.
00019049   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No. 79.436.836 de Bogotá D.C., en su calidad de agente
especial  interventor  y Representante Legal, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Andrea  Carolina  Villareal  identificada  con  cédula  ciudadanía No.
63.543.397   expedida   en  Bucaramanga  y  portadora  de  la  tarjeta
profesional  No. 183.505 del C.S.J , para que en forma individual y en
su  calidad  de  apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación. En la Regional Santander. El mandatario se
encuentra  facultado  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas,  en  la  Regional  Santander,  en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
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de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P ,c. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  100  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  la regional de Santander en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato  asistencia  a  audiencias  de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismos  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias  en  las  que cite al Representante
Legal-  agente especial interventor para la práctica de reconocimiento
de  documento,  a  absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en
mora,  notificación  de  cesión de crédito y en general todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o  sus  suplentes.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado
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gozará  de  facultad  de  confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado   para   asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 2537 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 4
de  diciembre  de  2014,  inscrita  el 23 de enero de 2015 bajo el No.
00019547   del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia  por medio de la presente escritura pública, confiere poder
general,   amplio   y   suficiente  a  Adriana  María  Londoño  molina
identificado  con  cédula  ciudadanía No. 30.330.670 de Manizales para
que  en  forma  individual y en su calidad de gerente regional del eje
cafetero   de   SALUDCOOP   entidad   promotora  de  salud:  organismo
cooperativo  "SALUDCOOP EPS OC en intervención" ejecute las facultades
descritas  a  continuación,  en  la  regional  eje  cafetero.  El (la)
Mandatano(a)   se   encuentra   facultado   (a)  para:  1.  Ejerza  la
representación  Legal de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, ya sea en
calidad  de  demandante  o  demandado  o  coadyuvante,  en  general en
calidad  de  parte,  en  cualquier  actuación,  petición, diligencia o
dentro  de  todo  tipo  de  proceso  que  curse  ante  las autoridades
judiciales,  arbitrales  y,  administrativas de Colombia. Suscribir en
candad  de  Representante Legal las tutelas que se presenten en contra
de  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En intervención. 2. Ejerza la representación
Legal  de  la  entidad  SALUDCOOP  EPS  O.C.  En  intervención, en las
diligencias  judiciales  y  extrajudiciales en las ,que se requiera la
representación  Legal  de  la  entidad,  en  especial, las de carácter
administrativo  que  se  adelanten  ante  el  ministerio  de  salud  y
protección  social  u  organismos del orden departamental, municipal o
seccional  que  lo integren; en los procesos de acciones de tutela que
se  entablen  contra  la  entidad,  requerimientos  de cumplimiento de
fallos   de   tutela,   incidentes   de  desacato,  trámites  para  el
cumplimiento   de   sentencias,   interrogatorios  de  parte,  en  las
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audiencias  y  diligencias  en que se cite al Representante Legal para
conciliación  judicial  lo extrajudicial, pacto de cumplimiento y a la
práctica    de   pruebas   ante   cualquier   autoridad   judicial   o
administrativa.  3. El Representante queda expresamente facultado para
asistir  como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP EPS O.C. En
intervención,  en  las  diligencias  de  conciliación  a  las que hace
referencia  el  Código  de  Procedimiento Civil, el código contencioso
administrativo,  la  Ley 640 de 2001 y demás normas que contempla esta
diligencia.  4.  El  Representante  queda  expresamente facultado para
asistir  y  actuar  a nombre de SALUDCOOP EPS O.C. En intervención, en
las  diligencias  en  las  que  se cite al Representante Legal para la
práctica  de  reconocimiento  de  documento,  interrogatorio de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo  el  Representante gozará de la facultad de confesar. 5.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  EPS O.E en intervención y en
general  realizar  todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
18  de  diciembre de 2014, inscrita el 27 de enero de 2015 bajo el No.
00019555  del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  -SALUDCOOP-
por  medio  de la presente Escritura Pública
confiere  poder  general  amplio y suficiente, al doctor pablo augusto
Alfonso  carrillo  Colombiano,  mayor  de edad, domiciliado en Bogotá,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.420.339 de Bogotá
D.C.,  para  que  en  su  calidad  de  secretario general de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
-SALUDCOOP-
en  intervención y en nombre y representación de la entidad
que   represento,  suscriba  y  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:   1.   Suscribir   y   firmar  todas  las  declaraciones
tributarias  del  orden  nacional,  territorial, seccional y municipal
que  SALUDCOOP  EPS  deba  presentar  y  pagar  en cumplimiento de las
normas   Legales.   2.   Ejercer   la   representación   judicial   de
-SALUDCOOP-
en  intervención como demandante o demandada o coadyuvante,
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en  cualquier  petición, actualización, diligencia o proceso que curse
ante  las  autoridades  judiciales  y administrativas de Colombia, con
todas  las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder,
especialmente   las   de   transigir,   conciliar  delegar,  desistir,
reasumir,  sustituir,  tachar  documentos  de  falsos,  recibir  y  en
general  todas  las  facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del
c.P.C.  3. Ejercer la representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en intervención en calidad de parte, en
las  diligencias de conciliación extrajudicial, conciliación judicial,
y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en intervención para tal
efecto,  el  mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir
y  transigir  4.  Autorizar  por  escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
para  la  celebración  de  acuerdos conciliatorios o transacciones, en
montos  superiores  a  los autorizados en los correspondientes poderes
generales  de  los abogados 5. Ejercer la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderado(a)  dentro de todas las actuaciones que
cursen    ante   las   autoridades   administrativas   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  6.  Acudir  en  condición  de apoderado(a) judicial y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  .De  desacato,  asistencia  a audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y organismos de
inspección,  contra  y  vigilancia  7.  Asistir  y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  él(la)
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Representante  Legal  agente  especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
8.  Confiera poder especial a abogados en ejercicio para que en nombre
de   SALUDCOOP   organismo  cooperativo  entidad  promotora  de  salud
organismo  cooperativo  en  intervención,  inicie1  tramite, atienda y
lleve  hasta su culminación cualquier petición, actuación, diligencia,
investigación,  requerimiento,  visita  o  proceso  que curse ante las
autoridades  judiciales,  arbitrales  y/o administrativas de Colombia,
como  apoderado  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD
organismo   cooperativo  en  intervención  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el  ejercicio  de  su  mandato  establecidas  en  el
artículo  70  del c. De pc. O a su árbitro, con facultad especial para
transigir,   sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos  de
falsos.  9.  El (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para
asistir  como  parte  y  representar  Legalmente  a  SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo  en intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que  se contempla esta diligencia. 10. Entablar denuncias penales
y  asistir  a  ampliaciones  de denuncia en nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 19
de  febrero  de  2015,  inscrita  el  25  de marzo de 2015 bajo el No.
00019905   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
Compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo SALUDCOOP
en  intervención,  por medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general amplio y suficiente, a él (la) doctor(a) Diana Marcella
Zornosa  Lamus,  mayor  de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número  52.993.405  expedida en Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta
profesional  número 224.718 del C.S.J., para que en forma individual y
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en  su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del c.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir  en  caso que la transacción o conciliación sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención,  como  apoderado(a) dentro de todas las
actuaciones  que  cursen  ante  las  autoridades administrativas en el
orden  departamental,  municipal  o  seccional; en cualquier petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de apoderado(a) judicial y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
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inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   en  las  diligencias  en  las  que  se  cite  a  él(la)
Representante  Legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
6.  El  (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de  trámites.  Segundo:  El  presente  mandato  se  confiere a él (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública No. 87 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 23
de  enero  de  2015,  inscrita  el  25  de  marzo  de 2015 bajo el No.
00019906   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
Compareció  Guillermo  Enrique  Grosso  Sandoval,  identificado con la
cédula  de  ciudadanía  número  79.436.836  expedida  en Bogotá, en su
condición  de  agente  especial  interventor  y Representante Legal de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo SALUDCOOP
en  intervención,  por medio de la presente Escritura Pública confiere
poder  general  amplio  y  suficiente,  a  él  (la) doctor(a) Jennifer
Stefanny  Muñoz Chamorro, identificada con cédula de ciudadanía número
1.032.438.330  expedida  en  Bogotá  D.C.,  y  portadora de la tarjeta
profesional  número 234.466 del C.S.J., para que en forma individual y
en  su calidad de apoderado(a) de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
 

Página 117 de 150
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de enero de 2023 Hora: 13:49:15
Recibo No. AA23276786

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23276786CE936
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas, en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. 2.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención  en  calidad de parte, en las
diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo en intervención o se inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención hasta por un
monto  de  ciento  treinta  (130)  salarios  mínimos Legales mensuales
vigentes,  para tal efecto, el mandatario cuenta con las facultades de
recibir,   desistir   y  transigir.  En  caso  que  la  transacción  o
conciliación  sea  superior a este monto, requerirá aprobación escrita
del   coordinador   de   IAC  JURISALUD  CONSULTORES.  3.  Ejercer  la
representación  extrajudicial  de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención,  como apoderado(a) dentro de
todas  las actuaciones que cursen ante las autoridades administrativas
en  el  orden  departamental,  municipal  o  seccional;  en  cualquier
petición,     actuación,    notificación,    investigación,    visita,
requerimiento  o diligencia, así como para el ejercicio como apoderado
de  todos  los  recursos  que  en  materia de vía gubernativa procedan
contra   todo   acto   administrativo.   4.  Acudir  en  condición  de
apoderado(a)  judicial  y  representar  Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las
acciones  de  tutela  en que sea parte, requerimientos de cumplimiento
de  fallos  de tutela, incidentes de desacato, asistencia a audiencias
de  conciliación  y  diligencias, prácticas de prueba, interrogatorios
de  parte,  y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención  en las diligencias en las que se cite a
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él(la)  Representante  Legal  -  agente  especial  interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento en mora, notificación de cesión del crédito y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de confesar.
6.  El  (la) apoderado(a) queda expresamente facultado(a) para asistir
como  parte  y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de  trámites.  Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere a él (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en
intervención,  y la IAC JURISALUD CONSULTORES, por ende los honorarios
que  se  generen a favor del apoderado por su asesoría y prestación de
servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura Pública No. 620 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 28
de  abril de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022789
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  luisa Fernanda Ruiz Velasco identificada con
cédula  ciudadanía No. 1.016.012.091 de Bogotá D.C., para que en forma
individual  y  en  calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención:  1.  Ejerza  la
representación  judicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención como demandante o demandada o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las  autoridades  judiciales  y  administrativas  de
Colombia,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  poder,  especialmente  las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir, sustituir, tachar documentos de falsos, recibir y
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en  general  todas  las  facultades establecidas en el artículo 70 del
C.P.C  2. Actúe como apoderada judicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo   cooperativo  en  intervención,  representando
Legalmente  en calidad de parte a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención,  en  las  diligencias  de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial  y  audiencias de
pacto  de  cumplimiento  en  todo  el  país,  ante cualquier autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los procesos de cualquier
naturaleza  que  adelante la entidad o se , inicien en su contra, para
que  en  ellas  proponga, rechace o acepte formulas conciliatorias que
resulten   convenientes   para  los  intereses  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención, para tal
efecto  el mandatario cuenta con las facultades de recibir, desistir y
transigir.  -  3.  Autorizar  por escrito a los abogados que actúen en
calidad  de  apoderados  o  de  parte  en  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
para  la  celebración  de  acuerdos conciliatorios o transacciones, en
montos  superiores  a  los autorizados en los correspondientes poderes
generales  de  los abogados. 4. Ejerza la representación extrajudicial
de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo cooperativo en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante todas las autoridades administrativas del orden nacional,
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  5.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  6.  Asista  y  actúe en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  las  diligencias en las que se cite al Representante
Legal   -   agente   especial   interventor   para   la   práctica  de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general   todas   aquellas  procesales  o  extra  procesales  civiles,
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laborales  o  administrativas  en la que se requiera la asistencia del
Representante  Legal  o  sus  suplentes. Por virtud de este encargo el
apoderado  gozará  de  la  facultad  de  confesar.  7.  Confiera poder
especial  a  abogados  en  ejercicio  para  que en nombre de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
inicie,  tramite,  atienda  y  lleve  hasta  su  culminación cualquier
petición,  actuación, diligencia, investigación, requerimiento, visita
o  proceso  que  curse ante las autoridades judiciales, arbítrales y/o
administrativas  de  Colombia,  como  apoderado  judicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD organismo cooperativo en intervención, con
todas  las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio  de su mandato
establecidas  en  el  artículo  70 del C. De P.C. O a su arbitrio, con
facultad   especial  para  transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
sustituir,  reasumir,  recibir  y  tachar  documentos dé falsos. 8. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar  Legalmente  a  SALUDCOOP  -  entidad  promotora de salud.
Organismo   cooperativo   en   intervención   en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás  nomas en las que se
contempla  esta  diligencia. 9. Entablar denuncias penales y asistir a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura  Pública No. 647 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 5
de  mayo  de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022790
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a María Alejandra Figueroa pinto identificada con
cédula  ciudadanía  No.  1.049.621.031  de  Tunja  para  que  en forma
individual  y  en  calidad de apoderado de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA
DE   SALUD   organismo  cooperativo  en  intervención  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
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calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del  C.P  .C.  -  2.  Ejercer  la  representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  en  calidad de parte, en las diligencias de conciliación
extrajudicial,   conciliación  judicial,  y  audiencias  de  pacto  de
cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad  judicial y/o administrativa
con  ocasión  a  los  trámites  de  cualquier  naturaleza que adelante
SALUDCOOP   entidad  _promotora  de  salud  organismo  cooperativo  en
intervención  o  se  inicien en su contra, para que en ellas proponga,
rechace  o  acepte  formulas  conciliatorias que resulten convenientes
para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD organismo
cooperativo  en intervención hasta por un monto de cien (100) salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderado(a) dentro de todas las actuaciones que cursen ante las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición   de  apoderado(a)  judicial  y  representar  Legalmente  al
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en  las  que se cite a él(la) agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
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o  extra  procesales civiles, laborales o administrativas en la que se
requiera  la  asistencia del Representante Legal ,o sus suplentes. Por
virtud  de  este  encargo, el (la) apoderado (a) gozara de la facultad
de  confesar.  6.  El  (la)  apoderado(a) queda expresamente facultado
para   asistir  parte  y  representar  Legalmente  a  SALUDCOOPERATIVA
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  en  intervención  en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncias  en nombre y representación de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención   y   en   general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 619 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 28
de  abril de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022791
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  y  Representante Legal de la entidad de la referencia por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  Víctor  Mario  Osorio  Ruiz identificado con
cédula  ciudadanía  No.  18.618.173  para que en forma individual y en
calidad   de   apoderado  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo   cooperativo   en   intervención   ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación  en  la Regional Antioquia el mandatario se
encuentra   facultado:  1.  Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  demandante  o  demandado  o  coadyuvante, en cualquier petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas  en  la  Regional  Antioquia,  en  su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del C.P.C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
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PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  cien  (100)  salarios mínimos
Legales  mensuales vigentes, para tal efecto, el mandatario cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado  dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  de  la  Regional  Antioquia  en el orden
departamental,   municipal   o   seccional;   en  cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,  visita,  requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderado de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo  en  intervención, en las acciones de tutela en
que  sea  parte,  requerimientos  de cumplimiento de fallos de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección  control  y  vigilancia.  5.  Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   entidad   promotora   salud   organismo   cooperativo   en
intervención  en  las  diligencias  en  la  las  que se cite al agente
especial  interventor para la práctica de reconocimiento de documento,
a   absolver   interrogatorio   de   parte,   requerimiento  en  mora,
notificación  de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas aquellas
actuaciones   procesales  o  extra  procesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en la que se requiera la asistencia del Representante
Legal  o suplentes por virtud de este encargo, el apoderado, gozara de
la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente facultado
para  asistir  como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo,  en  las  diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de  2001  y  demás normas en las que se
contempla  esta  diligencia. 7. Entablar denuncias penales y asistir a
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ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención, y
en  general  realizar todo tipo de actuaciones necesarias en este tipo
de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 494 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 30
de  marzo de 2015 inscrita el 3 de agosto de 2015 bajo el No. 00022794
del  libro  III,  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro compareció
Guillermo   Enrique   Grosso   Sandoval  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá en su calidad de agente especial
interventor  de  la  entidad de la referencia por medio de la presente
escritura  pública, confiere poder general a María Luisa Castro Herazo
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  53.068.214 de Bogotá D.C.,
para  que  en  forma  individual  y  en  su calidad de apoderado(a) de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo 70 del c. P .C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  ciento treinta (130) salarios
mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para tal efecto, el mandatario
cuenta  con  las  facultades de recibir, desistir y transigir. En caso
que   la  transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo en intervención,
como  apoderado(a) dentro de todas las actuaciones que cursen ante las
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autoridades:  administrativas  en  el orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado  (a)  judicial  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,   en   las   acciones   de  tutela  en  que  sea  parte,
requerimientos  de  cumplimiento  de  fallos  de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención  en las
diligencias  en las que se cite a él(la) - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora, , notificación de
cesión  del crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extra  procesales civiles, laborales o administrativas en la que se
requiera  la  asistencia  del Representante Legal o sus suplentes. Por
virtud  de este encargo, el (la) apoderado(a) gozará de la facultad de
confesar.  6.  El  (la)  apoderado(a)  queda expresamente facultado(a)
para  asistir como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP- ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  en  intervención, en las
diligencias  de  conciliación  a  las que hace referencia el Código de
Procedimiento  Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de
lo  contencioso  administrativo,  la Ley 640 de 2001 y demás normas en
las  que se contempla esta diligencia. 7. Entablar denuncias penales y
asistir  a  ampliaciones  de  denuncia  en  nombre y representación de
SALUDCOOP   entidad  promotora  de  -
salud  organismo  cooperativo  en
intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2014 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de 2013, inscrita el 14 de agosto de 2015 bajo el No.
00022924   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836  de  Bogotá  en su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
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poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Vivíana  Constanza Martínez
forero,  identificada  con  cédula ciudadanía No. 53.081.477 de Bogotá
D.C.  Y  portadora  de  la tarjeta profesional No. 203.069 del C.S.J.,
para  que  en  forma  individual  y  en  su  calidad  de  apoderado de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención,  ejecute  las  facultades  descritas  a continuación: 1.
Ejercer  la  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
organismo  cooperativo  en intervención, como demandante o demandado o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante las autoridades judiciales y/o administrativas, en su
calidad  de  apoderado  judicial,  con todas las facultades inherentes
para   el   ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de
transigir,  conciliar,  delegar, desistir, reasumir, tachar documentos
de  falsos,  recibir y en general todas las facultades establecidas en
el  artículo  70  del C.P.C. 2. Ejercer la representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD organismo cooperativo en intervención en
calidad  de  parte,  en las diligencias de conciliación extrajudicial,
conciliación  judicial, y en audiencias de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
tramites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención o se inicien
en  su  contra,  para que en ellas proponga, rechace o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en
intervención  hasta  por  un  monto  de  130  salarios mínimos Legales
mensuales  vigentes,  para  tal  efecto,  el mandatario cuenta con las
facultades   de   recibir,  desistir  y  transigir.  En  caso  que  la
transacción  o  conciliación  sea  superior  a  este  monto, requerirá
aprobación  escrita  del  coordinador de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  como
apoderado   dentro   de  todas  las  actuación  que  cursen  ante  las
autoridades  administrativas  en  el  orden departamental, municipal o
seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como  apoderado  de todos los recurso que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado judicial y representar Legalmente a SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD organismo cooperativo en intervención, en
las  acciones  de  tutela en que sea parte requerimiento de cumplir de
fallos  de  tutela,  incidentes de desacato asistencia a audiencias de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de prueba interrogatorios de
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parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de   SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  organismo
cooperativo  en  intervención en las diligencias en las que se cite al
Representante  Legal - agente especial interventor para la práctica de
reconocimiento  de  documento,  a  absolver  interrogatorio  de parte,
requerimiento  en  mora,  notificación  de  cesión  del  crédito  y en
general  todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extra procesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  la  que  se  requiera  la
asistencia  del  Representante  Legal  o  sus suplentes. Por virtud de
este  encargo,  el  apoderado gozara de la facultad de confesar. 6. El
apoderado  queda  expresamente  facultado  para  asistir  como parte y
representar   Legalmente   a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD
organismo  cooperativo,  en  las diligencias de conciliación a las que
hace  referencia  el  código  de  Procedimiento  Civil,  el  Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás  normas  en  las  que  se  contempla esta
diligencia.  7. Entablar denuncias penales y asistir a ampliaciones de
denuncia  en nombre y representación de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención, y en general realizar
todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites.
Segundo:  el  presente mandato se confiere al apoderado, en virtud del
contrato  de  asesoría  jurídica,  celebrado  entre  SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  organismo  cooperativo  en  intervención,  y IAC
JURISALUD  CONSULTORES, por ende los honorarios que se generen a favor
del  apoderado  por  su  asesoría  y  prestación de servicios estará a
cargo de la IAC JURISALUD CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública No. 00941 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de  julio  de  2015,  inscrita el 28 de agosto de 2015 bajo el No.
00023055   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.436.836 de Bogotá D.C. En su calidad de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Yina Paola Cabarcas Beltrán
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 55.302.765 y portadora de la
tarjeta  profesional  número  190.247  del  C.S.J.,  para que en forma
individual  y  en  su  calidad  de  apoderado(a)  de SALUDCOOP entidad
promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS OC- en
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intervención,  ejecute  las facultades descritas a continuación, en la
regional  costa.  El (la)mandatario(a) se encuentra facultado(a) para:
1.  Ejercer la representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o administrativas en la regional costa, en su calidad de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  en  general  todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.P.C. Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer
la  representación  de SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o
se  inicien  en  su  contra,  para  que  en  ellas  proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales mensuales vigentes, para tal efecto, el(la)
mandatario(a)  cuenta  con  las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud, organismo
cooperativo  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como apoderado(a),
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  regional  costa  en  el  orden departamental,
municipal    o    seccional;   en   cualquier   petición,   actuación,
notificación,  investigación,  visita, requerimiento o diligencia, así
como  para el ejercicio como apoderado(a) de todos los recursos que en
materia  de  vía gubernativa procedan contra todo acto administrativo.
4.   Acudir  en  condición  de  apoderado(a)  judicial  y  representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
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para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las diligencias
en  las  que  se  cite a el (la) Representante Legal - agente especial
interventor  para  la  práctica  de  reconocimiento  de  documento,  a
absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación
de  cesión  del  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones
procesales  o  extra procesales civiles, laborales, administrativas en
la  que  se  requiera  la  asistencia  del  Representante  Legal o sus
suplentes.  Por  virtud de este encargo, el(la) apoderado(a) gozará de
la  facultad  confesar.  6.  El(la)  apoderado(a)  queda  expresamente
facultado(a)  para  asistir  como  parte  y  representar  Legalmente a
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-
SALUDCOOP   EPS   OC-   en   intervención,   en  las  diligencias  de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas esta diligencia.
7.-  entablar  denuncias  penales y asistir a ampliaciones de denuncia
en  nombre  y  representación de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  y en
general  realizar  todo  de  actuaciones  necesarias  en  este tipo de
trámites.   Segundo:  el  presente  mandato  se  confiere  a  el  (la)
apoderado(a),  en  virtud del contrato de asesoría jurídica, celebrado
entre  SALUDCOOP  entidad  promotora  de salud, organismo cooperativo,
-
SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, y la IAC JURISALUD CONSULTORES,
por  ende  los  honorarios que se generen a favor del apoderado por su
asesoría  y prestación de servicios estará a cargo de la IAC JURISALUD
CONSULTORES.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0943 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023165   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  la  doctora Claudia patricia muñoz
rayo,  mayor  de  edad,  identificada  con cédula de ciudadanía número
67.029.945  expedida  en  Cali,  y portadora de la tarjeta profesional
No.  165.998  del  C.S.J. Para que en forma individual y en su calidad
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de  apoderada  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud, organismo
coopert1vo,   -SALUDCOOP-
en   intervención,   ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación, en la regional occidente. La mandataria se
encuentra  facultada  para:  1. Ejercer la representación de SALUDCOOP
entidad   promotora  de  salud,  organismo  cooperativo  -SALUDCOOP-
en
intervención,  como demandante o demandado o coadyuvante, en cualquier
petición,   actuación,   diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las
autoridades  judiciales  y/o administrativas en la regional occidente,
en  su  calidad  de  apoderada  judicial,  con  todas  las  facultades
inherentes  para  el ejercicio del presente mandato, especialmente las
de   transigir,   conciliar,   delegar,   desistir,  reasumir,  tachar
documentos  de  falsos,  recibir  y  en  general  todas las facultades
establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe a la apoderada
judicial  sustituir e) presente poder. 2. Ejercer la representación de
SALUDCOOP   entidad   PROMOTORA   DE   SALUD,  ORGANISMO  COOPERATIVO,
-SALUDCOOP-
EN  INTERVENCIÓN en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimientos   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad PROMOTORA DE SALUD, ORGANISMO COOPERTAIVO,
-SALUDCOOP-
EN  INTERVENCIÓN,  o  se  inicien en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes   para   los   intereses   de   SALUDCOOP   -SALUDCOOP-
en
intervención,  hasta  por  un  monto  de  cien  (100) salarios mínimos
Legales  mensuales vigentes, para tal efecto, la mandataria cuenta con
las  facultades  de  recibir,  desistir  y  transigir.  En caso que se
celebre  la  transacción  o  conciliación y sea superior a este monto,
requerirá   aprobación   escrita  del  coordinador  de  IAC  JURISALUD
CONSULTORES.  3.  Ejercer la representación extrajudicial de SALUDCOOP
ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en
intervención,  como  apoderada  dentro  de  todas  las actuaciones que
cursen  ante  las autoridades administrativas de la regional occidente
en   el  orden  departamental,  municipal  o  seccional  en  cualquier
petición,  actuación, notificación, investigación, (sic) requerimiento
o  diligencia,  así como para el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderada  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
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parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
 

Página 131 de 150
 
 
 



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 30 de enero de 2023 Hora: 13:49:15
Recibo No. AA23276786

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23276786CE936
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en intervención, en las diligencias en las que
se  cite  al  Representante Legal, agente especial interventor para la
práctica  de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio de
parte,  requerimiento  en mora, notificación de cesión de crédito y en
general   todas  aquellas  actuaciones  procesales  o  extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del Representante Legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de  este  encargo,  la apoderada gozará de la
facultad  de  confesar.  6.  La apoderada queda expresamente facultada
para  asistir  como parte y representar Legalmente a SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -SALUDCOOP-
en intervención,
en  las  diligencias  de  conciliación  a  las  que hace referencia el
Código   de   Procedimiento   Civil,   el   Código   de  Procedimiento
Administrativo  y de lo contencioso administrativo, la Ley 640 de 2001
y   demás  normas  que  se  contempla  esta  diligencia.  7.  Entablar
denuncias  penales  y  asistir  a ampliaciones de denuncia en nombre y
representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en  intervención  y  en  general realizar todo
tipo de actuaciones necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0938 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023166   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la) Doctor (a) Brayan Alberto
Loaiza   Marulanda,   Mayor   de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1088.283.867  y portador de la tarjeta profesional
número  249.811  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, ejecute
las  facultades descritas a continuación, en la Regional Cundinamarca.
El   mandatario   se   encuentra   facultado   para:   1.  Ejercer  la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
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o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas   en   la  regional  Cundinamarca  en  su  calidad  de
apoderado  judicial,  con  todas  las  facultades  inherentes  para el
ejercicio  del  presente  mandato,  especialmente  las  de  transigir,
conciliar,  delegar,  desistir, reasumir, tachar documentos de falsos,
recibir  en  general  todas las facultades establecidas en el artículo
70  del  C.P.C. Se prohíbe al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer
la  representación  de SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en calidad de parte,
en   las   diligencias  de  conciliación  extrajudicial,  conciliación
judicial,  y  audiencias  de  pacto  de  cumplimiento,  ante cualquier
autoridad  judicial  y/o  administrativa con ocasión a los trámites de
cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, o
se  inicien  en  su  contra,  para  que  en  ellas  proponga, o acepte
formulas  conciliatorias  que resulten convenientes para los intereses
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, como apoderado dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas    en   la   regional   Cundinamarca   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional   en   cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,   (sic)   requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención, en las
acciones  de  tutela,  incidentes de desacato, asistencia a audiencias
de  conciliación  y  diligencias, prácticas de prueba, interrogatorios
de  parte,  y demás actuaciones relacionadas con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO



COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias en
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las  que  se  cite  a  él  (la)  Representante Legal - agente especial
interventor  para  la  práctica  de  reconocimiento  de  documento,  a
absolver  interrogatorio de parte, requerimiento en mora, notificación
de   cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas  actuaciones
procesales  o  extraprocesales civiles, laborales o administrativas en
las  que  se  requiera  la  asistencia del Representante Legal, agente
especial  interventor  o sus suplentes. Por virtud de este encargo, la
apoderada  gozará  de  la  facultad de confesar. 6. El apoderado queda
expresamente  facultado  (a)  para  asistir  como  parte y representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -
SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0939 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023167   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  Doctor (a) Jenny Marcela
Malagón  Prieto,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
número  52.919.311  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional  número
245.679  del  C.S.J.,  para que en forma individual y en su calidad de
apoderado   de   SALUDCOOP   entidad  promotora  de  salud,  organismo
cooperativo,   -SALUDCOOP-
en   intervención,  ejecute  las  facultades
descritas  a  continuación, en la Regional Cundinamarca. El mandatario
se   encuentra   facultado  para:  1.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora.   De  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-
en    intervención,   como   demandante   o   demandado   o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
regional  Cundinamarca  en su calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
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reasumir,  tachar  documentos  de falsos, recibir en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-
en  intervención,  en  calidad de parte, en las diligencias
de  conciliación extrajudicial, conciliación judicial, y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-
en  intervención,  o  se  inicien en su contra, para que en
ellas   proponga,   o  acepte  formulas  conciliatorias  que  resulten
convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
salud,  organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-
en intervención, hasta por
un  monto  de  cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes,
para  tal  efecto, el mandatario cuenta con las facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación  y  sea  superior  a  este  monto,  requerirá  aprobación
escrita  del  coordinador  de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO   COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas    en   la   regional   Cundinamarca   en   el   orden
departamental,   municipal   o   seccional   en   cualquier  petición,
actuación,   notificación,   investigación,   (sic)   requerimiento  o
diligencia,  así  como  para  el ejercicio como apoderada de todos los
recursos  que  en materia de vía gubernativa procedan contra todo acto
administrativo.  4.  Acudir  en  condición  de  apoderado  judicial  y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,
ORGANISMO  COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en intervención, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas de prueba, interrogatorios de
parte,  y  demás  actuaciones  relacionadas  con el proceso y trámites
para  el  cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen
contra   la  entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales  y
organismos  de  inspección,  control y vigilancia. 5. Asistir y actuar
en   nombre   de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -SALUDCOOP-
en intervención, en las diligencias en las que
se  cite  a  él (la) Representante Legal - agente especial interventor
para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora,  notificación  de
cesión  de  crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
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requiera  la  asistencia  del  Representante  Legal,  agente  especial
interventor  o sus suplentes. Por virtud de este encargo, la apoderada
gozará  de la facultad de confesar. 6. El apoderado queda expresamente
facultado  (a)  para  asistir  como  parte  y representar Legalmente a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-SALUDCOOP-
en  intervención,  en las diligencias de conciliación a las
que  hace  referencia  el  Código de Procedimiento Civil, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo contencioso administrativo, la
Ley  640  de  2001 y demás normas que se contempla esta diligencia. 7.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD,
ORGANISMO   COOPERTIVO,   -SALUDCOOP-
en   intervención  y  en  general
realizar   todo  tipo  de  actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de
trámites.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0940 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
15  de julio de 2015, inscrita el 11 de septiembre de 2015 bajo el No.
00023168   del  libro  III  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,
compareció  Guillermo  Enrique Grosso Sandoval identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C. En su condición de agente
especial  interventor  y  Representante  Legal  de  la  entidad  de la
referencia,   por  medio  del  presente  instrumento,  confiere  poder
general,  amplio  y  suficiente  a  él  (la)  doctor (a) Martin Emilio
Saldaña   Hernández,   mayor  de  edad,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  número  1.075.250.507 y portador de la tarjeta profesional
número  227.340  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad   de  apoderado  de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, ejecute
las  facultades  descritas  a  continuación,  en la regional Huila. El
(la)  mandatario  (a)  se  encuentra  facultado  para:  1.  Ejercer la
representación  de  SALUDCOOP  entidad  promotora. De salud, organismo
cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como demandante o
demandado  o coadyuvante, en cualquier petición, actuación, diligencia
o   proceso   que   curse   ante   las   autoridades   judiciales  y/o
administrativas  en  la  regional  Huila  en  su  calidad de apoderado
judicial,  con  todas  las facultades inherentes para el ejercicio del
presente  mandato, especialmente las de transigir, conciliar, delegar,
desistir,  reasumir,  tachar  documentos de falsos, recibir en general
todas  las  facultades  establecidas  en  el artículo 70 del C.P.C. Se
prohíbe  al apoderado judicial sustituir. 2. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  calidad  de parte, en las
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diligencias  de  conciliación  extrajudicial, conciliación judicial, y
audiencias   de   pacto  de  cumplimiento,  ante  cualquier  autoridad
judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los trámites de cualquier
naturaleza   que   adelante  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  o se
inicien  en  su  contra, para que en ellas proponga, o acepte formulas
conciliatorias   que  resulten  convenientes  para  los  intereses  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, hasta por un monto de cien (100)
salarios  mínimos  Legales  mensuales  vigentes,  para  tal efecto, el
mandatario   cuenta   con   las  facultades  de  recibir,  desistir  y
transigir.  En caso que se celebre la transacción o conciliación y sea
superior  a  este  monto, requerirá aprobación escrita del coordinador
de   IAC   JURISALUD   CONSULTORES.   3.   Ejercer  la  representación
extrajudicial  de  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD, ORGANISMO
COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP  EPS  OC-  en intervención, como apoderado (a)
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  en  la  regional  Huila  en  el  orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación,  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así como para el
ejercicio  como  apoderada de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 4. Acudir en
condición  de  apoderado  (a)  judicial  y  representar  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-
SALUDCOOP  EPS  OC-  en  intervención,  en  las  acciones  de tutela,
incidentes  de  desacato,  asistencia  a  audiencias de conciliación y
diligencias,  prácticas  de  prueba, interrogatorios de parte, y demás
actuaciones   relacionadas   con   el   proceso  y  trámites  para  el
cumplimiento  de  las  sentencias  de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control  y  vigilancia.  5. Asistir y actuar en nombre de
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD,   ORGANISMO  COOPERTIVO,
-
SALUDCOOP  EPS  OC- en intervención, en las diligencias en las que se
cite  a él (la) Representante Legal - agente especial interventor para
la  práctica de reconocimiento de documento, a absolver interrogatorio
de  parte,  requerimiento en mora, notificación de cesión de crédito y
en  general  todas  aquellas  actuaciones procesales o extraprocesales
civiles,  laborales  o  administrativas  en  las  que  se  requiera la
asistencia  del Representante Legal, agente especial interventor o sus
suplentes.  Por  virtud  de este encargo, el (la) apoderado (a) gozará
de   la   facultad  de  confesar.  6.  El  (la)  apoderado  (a)  queda
expresamente  facultado  (a)  para  asistir  como  parte y representar
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Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD,  ORGANISMO
COOPERTIVO,  -
SALUDCOOP EPS OC- en intervención, en las diligencias de
conciliación  a  las  que  hace  referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD, ORGANISMO COOPERTIVO, -
SALUDCOOP EPS OC-
en  intervención  y  en  general  realizar  todo  tipo  de actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 942 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del 15
de  julio  de  2015,  inscrita  el  9  de  octubre de 2015 bajo el No.
00023397  del  libro  v,  compareció Guillermo Enrique Grosso Sandoval
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.436.836 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad de agente interventor y Representante Legal, por medio
de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general amplio y
suficiente  a Silvía Vivíana Palomino Guerrero identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.090.372.959,  y portadora de la tarjeta profesional
número  181.994  del  C.S.J.,  para  que  en  forma individual y en su
calidad  de  apoderado(a)  de  SALUDCOOP  entidad  promotora de salud,
organismo   cooperativo,   -SALUDCOOP-
en   intervención,  ejecute  las
facultades  descritas  a  continuación,  en  la Regional Santander. El
mandatario  se  encuentra facultado para: 1. Ejercer la representación
de  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-
en    intervención,   como   demandante   o   demandado   o
coadyuvante,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o proceso
que  curse  ante  las autoridades judiciales y/o administrativas en la
Regional  Santander,  en  su  calidad de apoderado judicial, con todas
las  facultades  inherentes  para  el  ejercicio del presente mandato,
especialmente   las   de   transigir,  conciliar,  delegar,  desistir,
reasumir,  tachar documentos de falsos, recibir y en general todas las
facultades  establecidas  en  el  artículo 70 del C.P.C. Se prohíbe al
apoderado   judicial   sustituir.  2.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP   entidad   promotora   de   salud,  organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-
en  intervención en calidad de parte, en las diligencias de
conciliación  extrajudicial,  conciliación  judicial,  y audiencias de
pacto   de   cumplimiento,   ante  cualquier  autoridad  judicial  y/o
administrativa  con ocasión a los tramites de cualquier naturaleza que
adelante  SALUDCOOP entidad promotora de salud, organismo cooperativo,
-SALUDCOOP-
en  intervención  o  se  inicien  en su contra, para que en
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convenientes  para  los  intereses  de  SALUDCOOP entidad promotora de
salud,  organismo cooperativo, -SALUDCOOP-
en intervención hasta por un
monto  de cien (100) salarios mínimos Legales mensuales vigentes, para
tal  efecto,  el  mandatario  cuenta  con  las  facultades de recibir,
desistir  y  transigir.  En  caso  que  se  celebre  la  transacción o
conciliación  y  sea  superior  a  este  monto,  requerirá  aprobación
escrita  del  coordinador  de IAC JURISALUD CONSULTORES. 3. Ejercer la
representación  extrajudicial de SALUDCOOP entidad promotora de salud,
organismo  cooperativo,  -SALUDCOOP-
en  intervención,  como  apoderado
dentro  de  todas  las  actuaciones  que  cursen  ante las autoridades
administrativas  de  la  Regional Santander en el orden departamental,
municipal  o seccional en cualquier petición, actuación, notificación,
investigación  (sic)  requerimiento  o  diligencia,  así  como para el
ejercicio  como  apoderado de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto  administrativo 4. Acudir en
condición   de   apoderado   judicial  y  Representante  Legalmente  a
SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA   DE   SALUD   organismo  cooperativo,
-SALUDCOOP-
en  intervención  en  las acciones de tutela, incidentes de
desacato,  asistencia  a  audiencias  de  conciliación  y diligencias,
prácticas  de  prueba,  interrogatorios  de parte, y demás actuaciones
relacionadas  con  el  proceso  y trámites para el cumplimiento de las
sentencias  de  tutela que se entablen contra la entidad, por parte de
las  autoridades  judiciales  y  organismos  de  inspección, control y
vigilancia.  5.  Asistir  y  actuar  en  nombre  de  SALUDCOOP entidad
promotora  de salud, organismo cooperativo, -SALUDCOOP-
en intervención
en  las  diligencias en las que se cite al agente especial interventor
y   Representante   Legal   para  la  práctica  de  reconocimiento  de
documento,  a absolver interrogatorio de parte, requerimiento en mora,
notificación  de  cesión  de  crédito  y  en  general  todas  aquellas
actuaciones   procesales   o   extraprocesales  civiles,  laborales  o
administrativas  en  las  que  se  requiera  la  asistencia del agente
especial  interventor, Representante Legal o sus suplentes. Por virtud
de  este  encargo,  el apoderado gozara de la facultad de confesar. 6.
El  apoderado  queda  expresamente facultado para asistir como parte y
representar   Legalmente  a  SALUDCOOP  entidad  promotora  de  salud,
organismo  cooperativo, -SALUDCOOP-
en intervención, en las diligencias
de  conciliación  a las que hace referencia el Código de Procedimiento
Civil,  el  Código de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso
administrativo,  la  Ley  640  de 2001 y demás normas que se contempla
esta   diligencia.   7.   Entablar   denuncias  penales  y  asistir  a
ampliaciones  de  denuncia  en  nombre  y  representación de SALUDCOOP
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intervención,   y   en  general  realizar  todo  tipo  de  actuaciones
necesarias en este tipo de trámites.
 
Por  Escritura Pública No. 3618 de la Notaría 9 de Bogotá D.C., del 07
de  octubre  de  2019,  inscrita  el  10  de  Octubre  de 2019 bajo el
registro  No 00039467 del libro III, compareció Felipe Negret Mosquera
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.547.944  de Popayán
(Cauca)  en su calidad de Agente Especial Liquidador, de la entidad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Carlos Rodríguez Herrera,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 1.015.397.292 de Bogotá,
D.C.,  para que en forma individual, en cualquier orden, en su calidad
de  Gerente Jurídico de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO
COOPERATIVO   EN  LIQUIDACIÓN,  ejecute  las  facultades  descritas  a
continuación:  1.  Representar  a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC EN LIQUIDACIÓN identificada
con  NIT.  800.250.119-
1  , ante cualquier persona natural o jurídica,
derecho  público  o  privado,  de  carácter nacional o internacional y
ante   cualquiera   cuerpo  colegiado  o  tribunal,  asamblea,  junta,
reunión,   sociedad,   consorcio,   corporación,  entidad,  patrimonio
autónomo,  establecimiento,  oficina,  dirección,  sección,  etc., que
pertenezcan  o  no,  o que estén vinculados o adscritos al Estado o la
Nación,  a  los  Departamentos,  Distritos;  Municipios,  ministerios,
Departamentos  Administrativos,  Empresas  Industriales  y Comerciales
del  Estado,  Establecimientos Públicos, Sociedades de Economía Mixta,
Notarias,  y  en  general  a  toda la rama ejecutiva o administrativa,
judicial  o jurisdiccional y legislativa del poder público del Estado,
en  cualquier acto, contrato, petición, actuación, diligencia, trámite
o  proceso  en  cualquier  calidad.  2  Ejercer  la  representación de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  -  EN  LIQUIDACIÓN  identificada  con NIT. 800250.119-
1. como
demandante   o   demandado   o  coadyuvante,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso  que  curse  ante  las  autoridades
judiciales  y/o  administrativas  en su calidad de apoderado judicial,
con  todas  las  facultades  inherentes para el ejercicio del presente
mandato,   especialmente,   las   de  transigir,  conciliar,  delegar,
desistir,  reasumir, tachar documentos de falsos, recibir y en genera!
todas  las  facultados  establecidas  en  el  artículo  74  del Código
General   del   Proceso  (C.G.P.)  3.  Ejercer  la  representación  de
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EPS  OC  EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. 800.250.119-
1 en calidad
de   parte,   en   las  diligencias:  de  conciliación  extrajudicial,
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conciliación  judicial,  y  audiencias  de pacto de cumplimiento, ante
cualquier  autoridad  judicial  y/o  administrativa  con ocasión a los
trámites  de  cualquier  naturaleza  que  adelante  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  Con  NIT.  800.250.119-
10  se inicien en su
contra,  para  que en ellas proponga, o acepte fórmulas conciliatorias
que  resulten  convenientes  para  los  intereses de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-
1.  Para tal efecto,
esta  cuenta  con  las facultades de recibir, desistir y transigir. 4.
Ejercer   la   representación   extrajudicial   de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  - EN
LIQUIDACIÓN  identificada con NIT. 800.250.1191 como apoderados dentro
de   todas   las   actuaciones   que   cursen   ante  las  autoridades
administrativas  en  el  orden  Nacional,  Departamental,  Municipal o
Seccional;    en    cualquier   petición,   actuación,   notificación,
investigación,  visita,  requerimiento  o diligencia, así como para el
ejercicio  como apoderados de todos los recursos que en materia de vía
gubernativa  procedan  contra  todo  acto administrativo. 5. Acudir en
condición  de  apoderado  judicial  y  representar legamente SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT. 800.250.119-
1, en las acciones de
tutela,   incidentes   de   desacato,   asistencia   a  audiencias  de
conciliación  y  diligencias,  prácticas  de  prueba,  interrogatorios
departe,  y demás actuaciones relacionadas con proceso y trámites para
el  cumplimiento de las sentencias de tutela que se entablen contra la
entidad,  por  parte  de  las  autoridades  judiciales y organismos de
inspección,  control y vigilancia. 6. Asistir y actuar en de SALUDCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada con NIT. 800.250.119-
1 en las diligencias en
las  que  se  cite  al Representante Legal Agente Especial Liquidador.
Para   la   práctica   de  reconocimiento  de  documento,  a  absolver
interrogatorio  de  parte,  requerimiento  en  mora, notificaciones de
cesión  de  crédito y en general todas aquellas actuaciones procesales
o  extraprocesales  civiles, laborales o administrativas en las que se
requiera   asistencia   del  Representante  Legal  -  Agente  Especial
Liquidadora.  Por  virtud  de  este encargo, el apoderado gozara de la
facultad  de  confesar.  7 Conferir poder especial a en ejercicio para
nombre  de  SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO
SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN  identificado,  NIT 800.250.119-
1,
inicien,  tramiten,  atiendan  y  lleven  hasta  culminación cualquier
petición,  actuación, diligencia, investigación, requerimiento, visita
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o  proceso  que autoridades judiciales, arbitrales y/o administrativas
de  Colombia,  como  apoderado general y judicial de SALUDCOOP ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN  identificada NIT. 800.250.119-
1, con todas las facultades
inherentes  para  el  ejercicio  de  su  mandato,  establecidas  en el
artículo  7/1  del Código General del Proceso (C,G.P), o a su árbitro,
con  facultad  especial para transigir, conciliar, delegar, sustituir,
reasumir,  recibir  y  tachar  documentos  de  falsos. 8. El apoderado
queda  expresamente  facultado  para  asistir como parte y representar
Legalmente   a   SALUDCOOP   ENTIDAD   PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN  identificada con NIT
800.250.119-
1,  en las diligencias a las que hace referencia el Código
de  Procedimiento  Civil,  el Código General del Proceso, el Código de
Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo, la
Ley  640  de  2001  y  demás normas que contemplen esta diligencia. 9.
Entablar  denuncias  penales  y  asistir a ampliaciones de denuncia en
nombre  y  representación  de,  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD
ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS. OC EN LIQUIDACIÓN identificada
con   NIT.   800.250.119-
1,  y  en  general,  realizar  todo  tipo  de
actuaciones  necesarias  en  este  tipo  de  trámites.  10.  Someter a
decisión  de  árbitros cualquier controversia, que comprometa a afecte
los   intereses  jurídicos  y/o  patrimoniales  de  SALUDCOOP  ENTIDAD
PROMOTORA   DE   SALUD  ORGANISMO  COOPERATIVO  SALUDCOOP  EPS  OC  EN
LIQUIDACIÓN   identificada   con  NIT.  800.250.119-
1.  11.  Presentar
memoriales  de  desistimiento  frente  a los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que  intervengan a nombre del poderdante, incluidos los
recursos  que  en  sede administrativa interponga y los incidentes que
promueva.  12.  Suscribir  documentos  de  transacción  de  pleitos  y
diferencias  que  ocurran  al  respecto de los derechos y obligaciones
del  poderdante. Segundo: Revocabilidad SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD   ORGANISMO   COOPERATIVO   SALUDCOOP   EPS  OC  EN  LIQUIDACIÓN
identificada   con  NIT.  800.250.1191.  Se  reserva  expresamente  la
facultad  de  revocar  total  o  parcialmente  el presente mandato, en
cualquier  momento y por cualquiera razón. Para bastará que SALUDCCOOP
ENTIDAD  PROMOTORA  DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN  identificada  con  NIT.  800.250.119-
1  eleve a escritura
pública  la  revocación  y  solicite  al Señor Notario para que este a
quien   corresponda,   hacer   la  respectiva  nota  de  revocación  o
cancelación  sobre  el  texto  de  la  presente  escritura pública que
contiene  este  poder.  El  mandatario  queda  Obligado  a  acatar  la
revocación   y   no  se  podrá  poner  a  ella  o  al  otorgamiento  y
autorización  de  la  escritura  de revocación, ni la imposición de la
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respectiva nota sobre la presente escritura pública.
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre de 2013 de Representante
Legal, inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número 00014507 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una situación de control por parte de la sociedad matríz:
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A EN LIQUIDACIÓN
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-07-16
 
Por  Documento  Privado del 3 de julio de 2013 de Representante Legal,
inscrito  el 16 de julio de 2013 bajo el número 00012613 del libro III
de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha configurado
una  situación  de  grupo empresarial por parte de la sociedad matríz:
SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP
EN LIQUIDACION, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CORPORACION IPS SALUDCOOP
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
-  FUNDACION  PARA  EL  DESARROLLO  PROMOCION  SOCIAL  Y  DEFENSA  DEL
MOVIMIENTO COOPERATIVO Y SOLIDARIO
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
-  INSTITUCION  AUXILIAR  DEL COOPERATIVISMO EDUCARSALUD CON SIGLA IAC
EDUCARSALUD. EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO GESTION ADMINISTRATIVA
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INSTITUCION AUXILIAR DEL COOPERATIVISMO JURISALUD CONSULTORES
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
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- PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SALUD EN LINEA
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-09-17
 
Por  Oficio  No.  89255 del 17 de julio de 2013 de Superintendencia de
Sociedades,  inscrito  el  24 de julio de 2013 bajo el número 00012782
del  libro III de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- AUDIEPS LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- BIORESCATE S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CAFESALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S A Y TAMBIEN PODRA UTILIZAR LA
DENOMINACION CAFESALUD EPS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CLINICA MARTHA S.A.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CLINICA PAMPLONA LTDA
Domicilio:       Pamplonita (Norte De Santander)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CLINICA SALUDCOOP ARMENIA
Domicilio:       Armenia (Antioquia)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CLINICA SANTACRUZ DE LA LOMA S.A.
Domicilio:       Bucaramanga (Santander)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- CONTACT SERVICE S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
-  CRUZ  BLANCA  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  S  A LA SOCIEDAD PODRA
UTILIZAR LA SIGLA CRUZ BLANCA E.P.S.
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Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- EPSICLINICAS S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- EPSIFARMA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S A ESIMED S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- HEALTHFOOD S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- HEON HEALTH ON LINE S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- IMPECABLE LAVANDERIA HOSPITALARIA S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- LABORATORIO BIOIMAGEN SOCIEDAD LIMITADA EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- OPTIKUS S A EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- PHARMA 100 S A
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- PROCESOS Y TRANSACCIONES P&T LTDA
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SALUDCOOP CLINICA LOS ANDES S.A.
Domicilio:       Pasto (Nariño)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SALUDCOOP CLINICA SANTA ISABEL LTDA
Domicilio:       Neiva (Huila)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- WORK & FASHION S A - EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
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2011-10-21
 
Por  Documento  Privado  del  10  de  octubre de 2013 de Representante
Legal, inscrito el 27 de diciembre de 2013 bajo el número 00014507 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- CONSULTORIA DE ESTRATEGIAS Y NEGOCIOS SA -
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- COOPERATIVA EPSIFARMA EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SEVEN TECNOLOGIAS DE LA INFORMATICA S A EN LIQUIDACIÓN
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-07-16
 
Por  Documento  Privado  del  9  de diciembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número 00019374 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- SANAS TRANSACCIONES - SANAS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-09-11
 
Por  Documento  Privado  del  9  de diciembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 22 de diciembre de 2014 bajo el número 00019376 del
libro  III  de las entidades sin ánimo de lucro, se comunicó que se ha
configurado  una  situación  de  grupo  empresarial  por  parte  de la
sociedad  matríz:  SALUDCOOP  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  ORGANISMO
COOPERATIVO  SALUDCOOP  EN  LIQUIDACION,  respecto  de  las siguientes
sociedades subordinadas:
- INVERSIONES CRATAGENA S.A.
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Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- INVERSIONES SOLIDARIAS S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
- SALUDCOOP MEXICO S.A. DE C.V.
Domicilio:       (Fuera Del País)
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2001-12-10
 
 
Mediante  Documento Privado sin núm. del Representante Legal, del 3 de
julio  de  2013, inscrito el 16 de julio de 2013, bajo el No. 00012613
del  libro  III,  de  las  entidades  sin ánimo de lucro, se aclara el
grupo  empresarial,  en el sentido de indicar que la entidad matriz de
la  referencia  comunica  que  ejerce  situación  de  control  y grupo
empresarial  sobre:  IAC  GESTION ADMINISTRATIVA, IAC EDUCARSALUD, IAC
SALUD  EN LINEA, IAC JURISALUD CONSULTORES, CORPORACION IPS SALUDCOOP,
FUNDACION COOP, PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS S.A.
 
 
 
Mediante  Oficio  No.  125-
089255 del 17 de julio de 2013, inscrito el
24  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00012782 en el libro III, de las
entidades  sin  ánimo  de  lucro,  la  Superintendencia  de Sociedades
ordenó  la  inscripción  de  la  resolución  No.  125-
015813 del 21 de
octubre  de  2011,  que  en  consecuencia  se  aclara  la situación de
control  y la situación de grupo empresarial, en el sentido de indicar
que  la  entidad matriz de la referencia comunica que ejerce situación
de  control  y  grupo  empresarial  sobre  la  clínica SALUDCOOP SANTA
ISABEL  LTDA,  LABORATORIO  BIOIMAGEN  LTDA,  CLÍNICA  LOS  ANDES  SA,
CLÍNICA  SANTA  CRUZ  DE LA LOMA SA, PHARMA 100 SA, CLÍNICA MARTHA SA,
CLÍNICA  PAMPLONA LTDA, CLÍNICA SALUDCOOP ARMENIA SA, OPTICA SALUDCOOP
SA,   HEALTFOOD   SA,   IMPECABLE   LAVANDERIA   HOSPITALARIA  S.A.S.,
BIORESCATE  LTDA,  CONTACT  SERVICE  LTDA,  WORK & FASHION SA, AUDIEPS
LTDA,   CRUZ   BLANCA  EPS,  CAFESALUD  EPS,  HEON  HEALTH  ONLINE  SA
EPSICLINICAS  SA,  PROCESOS  Y  TRANSACCIONES  P&T  LTDA,  ESIMED SA Y
EPSIFARMA SA.
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Mediante  documento  privado sin núm. del representante legal del 9 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 22 de diciembre de 2014 bajo el No.
00019374  en  el  libro  III,  de las entidades sin ánimo de lucro, se
aclara  la  situación  de  grupo empresarial, en el sentido de indicar
que  la  entidad matriz de la referencia comunica que ejerce situación
de  grupo  empresarial la sociedad centro de expertos para la atención
INTEGRAL  CEPAIN  IPS  SAS (subordinada). De manera indirecta a través
de su subordinada COOPERATIVA EPSIFARMA
 
 
Se  Aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial registrada bajo
el  No.  00019376  del  libro  III,  en  el  sentido de indicar que la
entidad  de la referencia (matriz) comunica que se configura situación
de   grupo   empresarial   directa  sobre  inversiones  CARTAGENA  SA,
INVERSIONES  SOLIDARIAS  SA,  SALUDCOOP  MEXICO  SA  DE  CV  (DESDE EL
20/10/2004),  MEDICINA PREPAGADA CRUZ BLANCA SA (DESDE EL 21/12/2001);
E  INDIRECTA  SOBRE  PROSANA  (A  TRAVES DE INVERSIONES CARTAGENA SA E
INVERSIONES  SOLIDARIA),  INVERSIONES MEDELLIN (A TRAVES DE PROSANA SA
E  INVERSIONES  CARTAGENA  SA),  INVERSIONES  CALI  LTDA  (A TRAVES DE
PROSANA   SA  E  INVERSIONES  SOLIDARIA  SA),  HEON  HEALTRH  ON  LINE
SERVICIOS  DE  SALUD  LIMITADA  (A TRAVES DE HEON HEALTH ON LINE LLC Y
HEON  HEALTH ON LINE S.A.), HEALT ON LINE LLC (a través DE HEON HEALTH
ON  LINE  S.A.),  desarrollos y soluciones informáticas S.A. (a través
de  HEALTHFOOD  S.A. y HEON HEALTH ON LINE S.A.) y HEON HEALTH ON LINE
PERU  S.A.C.  (a  través  de  HEON HEALTH ON LINE LLC y HEON HEALTH ON
LINE S.A.).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
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resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     8430
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
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es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN
LIQUIDACIÓN41001310500120190012401

Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/02/2023 8:14

Para: Maria Alejandra Llanos Lozano <mllanosl@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Compañera, por favor me puedes colaborar con la creación y/o actualización de este proceso
en el drive. Gracias!

Atte.,

De: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 17:48
Para: Lizeth Andrea Cuellar Oliveros <lcuellao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN41001310500120190012401
 

De: no�ficacion <no�ficacion@saludcoop.info>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 8:15 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Familia - Seccional Neiva <secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN41001310500120190012401
 

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

Cordial Saludo
TRIBUNAL SUPERIOR DEL HUILA
 
Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.
Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.
Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop
 
Cordialmente,

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3D-2B6jN7qUCP6TCEYqUOINwMR-2FSG4H9AGT3-2FUhM0rUYVYEFZJtKX4yJBeXvtBg9lG1FhsmeGXymV-2FDLCh8QVVrLTAI-2FDn-2BQbG6F8IhuI8V3tNy8lU-2FWhPhUvRticjRCABBi8qZeYfoGobQGiUfT4ROcZI5UBbz-2FCe666zvlH99GJa02D0REjFCda-2F8VXp-2F-2F4DzxpeecNUVJ7KtKJ7Xt319M4Sa3eCQL75qudiZJQhy3x1hwkre8-2FSG0RMcM4ERIUZPbvvt9nsw3OU5d3Y6L1iXgtE-2B6eLtjnJIRQYmnsY6P9fZpL8R0HiGb0lFBcdfTs9br03IX_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqLr06V57O-2BLjme7RCZVMS1NSuuar-2BNa2j9TUXOaQuUD52zcNkckWv5aTM-2BDA5DEzu3kVSN0-2FTUFLe5-2FrNgUOj6Rf4s7sg39z8mvr5izWE6qm-2B2BqjYr03LwLwIpVUNV8Bj2FXeoWY6jLvuCdJ99cAE6PKsV42B7H4Qw0b7H0bRnD00KXmtCZtaJrVpWFAe4thM05y3XBysMD2cRpAhTL2DOjPk5KH-2BvOWYBWY-2FU6eNwtC-2FQh9Q3xt6n7ZLSj5cdSQXBOuPI9AKU-2F2E9KPa2HGzM2zwrBYGvo6yu6U4KBEy-2BsOH0JArj3RaErSHhDoprbr3HUmnllWWdBiWh5WuK0K4bBxQb4TlHeMAOsw3Nc426HQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cmllanosl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8dd09d733a9546dee43808db0e8d700f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119772869083296%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=w5cDo%2FUbYt3PczaqpSzP6WfQ1p8suh0yPvKYScwA1R0%3D&reserved=0
mailto:liquidacion@saludcoop.coop


Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP

http://www.saludcoop.coop/[[WEBPAGE]]

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DoNciBm-2BHPT-2BHmro9Aa67r-2FNPfKdfbR0URkITS7vEFW2dTXK0756eLIvy-2BCOxyePeadJPkuUkbviNnGrRXSa0HKuOm-2BBFW0FkX7Yp-2FDf09hJONdfsyx-2FDCQeVxRnj1nokvvF2uDqGoubI8QxgJN0J86EAOMd85AQZJpgpqJk-2BULdoY68z-2BalpWlX-2FpqpnPiqhv2tNmjkJKsmpmrZCuC7alRKR8yEytmHjO5tZq-2FKATDTWowzLAxVua4oGw6sDvxEEJ1oL8tCKE4v3zW9WELGRqikaUd3QkdN2j-2B0LekcXO1m-2BgUDfDN5e8dKkcE6W9jjQHSNOQHgQpubKJIiQq3dwCw-3D-3DtDAQ_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqLr06V57O-2BLjme7RCZVMS1NSuuar-2BNa2j9TUXOaQuUD52zcNkckWv5aTM-2BDA5DEzu0SA98TedR1IYgZzgYYaGyqcBmITADN8u8HOAZp4CenoVqrl1ur1qsacY6kS2UQ-2B-2FOg3kHCW8e831lakZ5pPFWW4fyY2zL2F1aUvBhEU-2BJZ-2F3zmf6OVY8qHlhK-2BXyPIAwgrOB601LZ1DTx-2FiSo-2Fy0McyYeynygLTO2YGYz9Y6ygXiWHaRx430fQRSeBcwHe6ESOeeXGcEd3LPDNmGWoy0jGT33yDQcxxK0z1aeycYrNoaN2Ji6IqjSzy9V-2BQP-2FVuEQXrigdxswFH65-2FqjDD0y326OujdN0HjCMnj1i76Y1zdw-3D-3D&data=05%7C01%7Cmllanosl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8dd09d733a9546dee43808db0e8d700f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119772869239509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=eHfOTpb4cxiEkpHEuCYHpFdX0e8KDJx5G7SZ2qA7aNc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Femaillink.saludcoop.info%2Fls%2Fclick%3Fupn%3DoNciBm-2BHPT-2BHmro9Aa67r4TXvPp1RK8NXtvU7PaByusV1tlW4BbTvOVJcAfaExewu3DwGhsuoSIoADuNKL2Pjc5FoQIXASIWikSnYLcx5rAjDXp8JdIiyGEJZMKKjR6hYIpdeylA8KzlVBX9wvtFwQ-3D-3Dr21S_87h-2B9kFv63pA9gnw1ZR-2FERNsTaL0xFj0FhxN2shlCpWdGi-2FkGHCZ0tg-2BZ-2BjRDqpPZtpIpns65w3jiDDpgA971F0JNRj-2FEi-2Bd-2BIXsfKtssZLRFoPxXApf7PrIFwHfMuo1b5N3IMb96Sjd6z-2FgYROvTSTTQdD0MxXtOmX4-2FCKYZRhx2t9OJrkmq38y0wyfMFd3nWLHnMEUsLZGGjrYMEjG8lG-2FPnnTFy0ij1mCtTBBFqLr06V57O-2BLjme7RCZVMS1NSuuar-2BNa2j9TUXOaQuUD52zcNkckWv5aTM-2BDA5DEzu2wEg7-2F1JTzdTXdCEsiRDEnd0jNq85swdWKhi2fSfGq6BcTUWfEOtLYGZ0PMKrp1MMbffDkRifyJXT4vuSsUuchpGL5yYziyOdR2XcBmWgHVH8-2B96PSxwJ4WOJN9EH0bo20wBQ5-2FW5RUL83Co6PuZSv3ICdwrIECJOQkJ1blKbiiebvrMVcL-2FAbl4ho3ryxRvNdY7X1R5lZzjeqymXB0-2BnsOOqYhO-2F4w-2BSFJKQ9amk1FBQBaIWTENttbe6R5vNtrsELWn5kXeO-2B3PQcrpcccyYSzv37EAVLFWvzpRYd1KhihQ-3D-3D&data=05%7C01%7Cmllanosl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8dd09d733a9546dee43808db0e8d700f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638119772869239509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UEo71qDgtERqo46aPBbxjH%2Fuar16VZiNxmUUDZ2VMpk%3D&reserved=0


  

 

FNM-SCOOPL-709 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL HUILA 
secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   41001310500120190012401  

DEMANDANTE:  DIOGENES ALLENDE ORTIZ Y OTROS 
  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION Y OTROS 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 



  

 

tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 

 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 



  

 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 



  

 

SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 

.-
<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 



RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 15.1 DE 2022 HOJA N° 6 

Continuación de la resolución "Por la cual se prorroga el ténnino de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1" 

(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 
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son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
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de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 
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electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 
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